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EDITORIAL 

DISCURSO DEL SR. DECANO EN LA INAUGURACION DEL CURSO DE.. 
TISIOLOGIA 

Señores: 

Esta modesta ceremonia que hoy nos congrega, es de un profun 
do significado para la Medicina Colombiana, y representa un peldaño 
más que la Facultad de Medi'cina de la Universidad de Antioquia, con 
quista dentro del ambicioso ritmo ascensional que la anima, gracias al 
decidido apoyo brindado por el Gobierno Departamental. 

Convencidos de nuestra "mayoría de edad", no sólo en organi 
zación sino en personal Docei;te, y mater.ial de enseñanza, micramos 
hoy el primer curso de especialización Médica que se dicta en la histo 
ta de Antioquia, y po ublemente del país. Por ello esta fecha del 18 de 
ebrero de 1.952 hace parte ya de nuestra historia. 

El éxito que hemos logrado con este curso no nos deja satísfe 
caos, y por el contrario sólo hace estimular nuestra ambición y animar 

a iniciarlos en otras especialidades. Ojalá podamos· anunciar dentro 
e poco los cursos de Pediatría, para continuar luego con los de Obste 
icia, Medicina Interna. etc. 

Cree la Universidad que es así como se hace patria. Siendo Co 
lombía un país Tropical. y habiendo la Medicina conquistado la com 
pleta redención para sus tierras haciendo de ellas con- excelente higie 
ne. un ambiente no solamente igual sino superior a las zonas templadas, 
para el desarrollo de las razas humanas. Por eso la elevación de nues- 
ro país hacia niveles de a1ta cultura tiene necesariamente que ser o 
·entada y dirigida por la Medicina, y por ello siempre he creido que· 
e: futuro de Colombia descansa en las nuevas generaciones Médicas. 

La tuberculosis por ejemplo es en la actualidad una enfermedad' 
dobleqada por la ciencia, y si en Colombia causa estragos tan aterra-- 
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dores es por nuestra culpa. Corresponde a vosotros, futuros Tisiólogos, 
redimir nuestro pueblo de su dominación, y quizás darle a mal tan aso 
lador la derrota fin al. 

Al declarar oficialmente instalado este curso de Ttsíoloqía, rin 
do en nombre de la Universidad de Antioquia público agradecimiento 
al distinguido Profesor Dr. Rafael J. Mejía, y a sus distinguidos cola 
boradores: presento mi efusivo saludo a todos mis colegas-estudiantes 
que tienen tan buena fortuna de iniciarse en tan bella especialidad con 
tan buenos augurios, y hago votos por e1 éxito del curso. 

He dicho. 
Medellín, febrero 18/52. 

"DISCURSO DEL DR. RAFAEL J. MEJIA EN LA INAUGURAClON DEL 
CURSO TISIOLOGIA 

·Señor Secretario de Higfene Dptal. 

Señor Rector de la Universidad de Antioquia, 
Señor Decano de la Facultad de Medicina. 
.Distinguidos colegas y apreciados compañeros: 

Fuerza es que esta primera conferencia con la cual iniciamos el 
Curso de Tisiología de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Antioquia, tenga [as características de un discurso académico, ya que 
este hecho, por demás saliente en los anales de la Medicina antioqueña, 
ha querido ser sacado de los hechos comunes para darle Ia importan- 
-cía que se merece. 

Pué con ocasión de la 5a. Conferencia Nal, de 'la Tuberculosis, 
cuando el Consejo Directivo de la Universidad de Antioquia resolvió 
crear la Cátedra de Tisiología y señaló para tan alto honor a quien en 
.este momento cumple con el deber de iniciar esta Cátedra que, con el 
tiempo, habrá de ser memorable.-Honor inmerecido que he aceptado 

-con la mayor complacencia porque sé que con ello no se hace más que 
corresponder al esfuerzo tesonero que en todos los momentos de la vi 
da hemos querido desarrollar en favor de los tuberculosos, con la ayu 
da entusiasta de eminentes tisiólogos que son hoy orgullo de la patria. 
En este momento yo sólo soy un símbolo porque en mi persona se re 
flejan todos aquellos que en una forma o en otra han venido, conmi 
go, haciendo una labor meritoria. 

Para este Hospital de La María es también un orgullo singular 
poder presentarse dignamente y con todas las comodidades necesarias 
para desarrollar científicamente el curso que hoy se inicia. 

Para quienes hemos visto 'la trayectoria del Hospital de La Ma- 
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ría, desde aquella época en que sólo se recibían enfermos de la ciudad' 
de Medellín y tenía un cupo de 80 camas, hasta ahora que lo vemos 
transformado en un hospital-sanitario al servicio de toda la República, 
con un cupo superior a 500 enfermos y con un equipo médico bien pre 
parado, este hecho constituye una de las mayores satisfacciones que 
podamos experimentar en la vida. 

Nuestro Hospital abre sus puertas, no sólo a los colegas de An 
tioquia. sino a todos los de Colombia, para que puedan venir a recibir 
una enseñanza científica en la rama de la T'ísioloqia, que los capacite 
para cumplir el hermoso apostolado que corresponde a quienes hemos 
abrazado con dignidad esta rama de la medicina. 

Nos proponemos desarrollar este curso en la siguiente forma: 
E1 personal de médicos deberá asistir todos los días por la ma 

ñana al Hospital, o al Dispensario Antituberculoso Central. o a la Sec 
ción Epidemiológica, de acuerdo con distribución especial del trabajo; 
pero además de esta práctica diaria, habrá conferencias sobre diversos 
temas y de acuerdo con el programa elaborado y aprobado por el De 
canato de la Facu1tad de Medicina, tres días en la semana -lunes, 
miércoles y viernes-. 

Colaborarán en estas conferencias en su calidad de Profesores, 
Agregados: El Dr. Alfonso Mejía Cálad, Sub-Jefe del Hospital de La 
María. el Dr. Luis C. Montoya, Médico Ayudante del mismo Hospi 
tal; el Dr. Eduardo Abad Mesa. Director del Dispensario Antitubercu 
loso Central; el Dr. Edmundo Medína M., Director del Dispensario In 
fantil; el Dr. Luis C. Y epes, Médico del Hospital La María, y el Dr. 
Fabio Vélez, Jefe del Laboratorio de Exploración Funcional del Hos 
pital La María. Además de este personal al servicio de la Campaña An 
tituberculosa, distinguidos especialistas, tales como los Ores. Bernardo 
[íménez, Elkin Rodríguez, Antonio Rodríguez Pérez, Alfredo Correa 
Henao, Carlos Vásquez Cantillo, Gustavo Escobar Restrepo, Ernesto 
Bustamante, Ignacio Vélez, Jorge López de Mesa, Marcos Barrientos, 
Gabriel Jaime Villa y Alfonso Velásquez, desarrollarán temas en Ios 
cuales la tuberculosis se relaciona con sus distintas especialidades. 

Nos proponemos crear un laudable intercambio con las demás 
Facultades de la República y en cuanto sea posible, del exterior. 

Como recompensa al esfuerzo que hagan los médicos que hoy ini 
cian este curso, tenemos pensado dar a e1los las becas que nos fueron o 
frecidas por los eminentes Tísiólogos suramericanos que asistieron a la 
5a. Conferencia Na!. de la Tuberculosis: una beca en Lima, otra en Chi 
le, dos en la Argentina y dos en Uruguay. Con ésto completaremos la 
formación científica del personal que ahora entra al ramo de 'la T'ísío 
logía. 

Hemos querido agregar al Curso de 'I'ísioloqía algunas tesis so- 
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:bre enfermedades bronco-pulmonares no tuberculosas, con. el ánimo de 
-cornpletar mejor la preparación del personal 

De acuerdo con el programa para este curso, me corresponde 
.ahora disertar sobre la tuberculosis como enfermedad social: 

No cabe duda que tan terrible mal es una enfermedad social no 
-sólo en sus causas, sino también en sus efectos. Los fuertes difícilmen 
te se enferman; es a los débiles, a los desnutridos, a aquellos que tienen 
un trabajo superior a sus fuerzas; a los que son víctimas de grandes 
preocupaciones y a quienes habitan en viviendas antihigiénicas, a quie 
nes más Fácfl muerde el badlo de Koch. En ellos el terreno es hábil a 
1a procreación de tan terrible bacilo, y si agregamos a ésto las infec 
ciones endógenas y exógenas, encontramos que siempre hay una cau 
sa de debílídad como predisponente al fácil desarrollo de la enfermedad. 

Y si tenemos en cuenta los factores económicos, entonces sí que 
es cierto que la tuberculosis toma [as mayores características de mal 
socíal, porque exig·e para su tratamiento sumas cuantiosas y porque, 
por razón misma del mal es el reposo, como quien dice, la inacción, una 
de las condiciones indispensables para consegui'r un éxito en el trata 
miento. Cada tuberculoso es un problema social. y hasta tal punto lle 
ga en muchas ocasiones 1a magnitud de este hecho, que la parte cientí 
fica llega a ser nada, para ser todo el papel social. Agreguemos a ésto 

·1a indiferencia y sobre todo el temor con que se mira a estos enfermos, 
.aislándolos de todo contacto social y colocándolos en una situación de 
"ínferioridad ante los ciernas, ·que aniquila su espíritu más que lo que la 
-peste blanca sus vísceras. 

Quiero dar algunos datos interesantes sobre tuberculosis: 
Tenemos que en '1 .950 en la República de Colombia, de 23<1.324 

personas vistas como nuevas, se encontraron 4.923 positivas, lo que dá 
un porcentaje de 2,1.-Si consideramos que la población de Colombia 
,~s de 10.000.000 y tomamos el porcentaje anterior, podemos concluír 
-que hay un número aproximado de 210.000 tuberculosos. 

En Medellín, en I.951 se examinaron 27.856 personas, con un 
total de 513 positivas, 1o que da un porcentaje de 1.84%. 

De las 84.540 tuberculina-reacciones hechas en 1.950, se encon 
·traron 27.640 positivas, 49.5'60 negativas y 7.380 sin control. lo que dá 
un porcentaje de un 37,2% de positivas, 58,6 negativas y 8,7 sin con 

·trol. 
Si consideramos que sólo hay en la República un número aproxi 

mado de 2.200 camas, ya podremos juzgar, con los datos anteriores, el 
número ingente de tuberculosos que carecen del beneficio del aislamien 
to, y si a ésto agregamos que por cada enfermo se considera que hay 
1a posibilidad de la infección de 5 más, el problema toma proporciones 
descomunales.e=Por éso Insistimos sobre la necesidad apremiante de au- 

::380 - ANTIOCUIA MEDICA 



-merrtar e1 cupo de camas, como el mejor aporte a la lucha antitubercu 
losa. 

Otro factor interesante a estudiar en el ramo de la epidemiolo 
gía y como factor de lucha antituberculosa, es el de la vacunacfón. 
Después de una larga discusión entre partidarios y opositores, funda 
dos éstos en el desastre de Lubec, el Congreso de La Habana, en 1.947. 
colocó en su punto este interesante factor de la Iucha antituberculosa y 
comprobó hasta la saciedad que no había peligro ninguno en su aplica 

-ción .-Convenci'dos nosotros también de la bondad de ;1a vacunación 
por el BCG., nos dimos a la tarea de implantarla en Colombia, y nos ca 
be el honor de haber sido los primeros que la aplicamos, en colabora 
ción con nuestro distinguido compañero, el Dr. Edmundo Medina, en 
el mes de octubre de 1.943. Hasta el 31 de diciembre de 1.951, la Sec 
ción Epidemiológica había vacunado 53.908 niños. 

Ahora, valiéndome de la oportunidad de ser no sólo Jefe de la 
Campaña Antituberculosa en el Departamento, sino también Director 
Mpal. de Híqíene. he querido implantar una vacunación en masa, no 
ya contra la tuberculosis solamente, sino también contra las demás en 
fermedades evitables por medio de la vacuna, como la tifoidea, la vi 
ruela, la tosferina, la difteria y el tétanos, y me place informar que al 
-rededor de 300 niños están recibiendo semanalmente el beneficio de la 
vacunación por el BCG., sin contar entre ellos los que son vacunados 
.en el Dispensario Infantil. 

También es interesante que se sepa que hasta el año pasado se 
habían vacunado en Colombia alrededor de 18.000 niños, sin contar a 
. Antioquia. 

Antes de terminar, quiero dar algunos datos sobre la manera có 
mo está planífícada la campaña antituberculosa en Colombia: 

Es la Ley 27 de 1.947 la que organizó en forma definitiva las 
distintas ramas de 1a tuberculosis y creó la División que lleva cl mis 
mo no~bre.-Al Dr. José Pablo Leyva, actual Jefe de la División de 
Tuberculosis, se debe la extensión de aquella magnífica legislación. 

En Colombia existen actualmente 35 instituciones de diagnósti 
co, entre unidades móviles, dispensarios y centros epidemiológicos; exís 
-ten, además, los Hospitales oficiales de Santa Clara en Bogotá, La Ma 
ría en Medellín y Santa Sofía en Manizales, este último inaugurado con 
motivo de las fiestas centenarias de aquella Capital, y los no oficiales 
de Amelía en Cúcuta y San Carlos en Bogotá, aunque e1 primero, según 
informes. ha sido entregado para la administración oficial. .., 

Fíoalmente. quiero consagrar como algo especial. el nombre del 
Dr. Ignacio Vélez Escobar, actual Decano de la Facultad de Medici 
na, a cuyo dinamismo e inte'ligencia se debe la creación de esta Cáte 
dra de Tisiología . 

Debo agradecer sinceramente la presencia en este acto inaugu- 
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raí, de distinguidas personalidades de la ciencia médica, que han ve 
nido a aprestigiar este hecho y a demostrar con ello su adhesión entu 
siasta y su apoyo a esta valiosa iniciativa, que viene a llenar uno de 
los grandes vacíos que había en la organización de nuestra Facultad 
de Medicina. 

Contando primeramente con 'los favores de lo Alto, y con esa 
irrevocable decisión de trabajo que siempre me han demostrado mis 
compañeros de la Lucha Antituberculosa, tomo posesión de esta Cáte 
dra, donde aspiro a ser, no sólo un maestro de la Tisiología, sino un 
ejemplo de dignidad y de decoro. 

Medellín, febrero 18 de 1.952. 

TRABAJOS ORIGINALES 

LAS TIROIDITIS 

DR. ARISTIDES GARCIA TORRES 

Reina todavía una gran incertidumbre al tratar el problema qui 
rúrgico de las Tiroídítis. Aún, en la última entrega de "Lewís'Practice 
of Surqery", vemos como William F. Rienhoff, Profesor de Clínica qui 
rúrgica de la Facultad de Johns Hopkins-Baltimore-,comete el error, 
no raro también en .la América latina, por cierto, de llamar "struma lym 
phomatosa" al estruma de Ríedel. Y otro tanto sucede con muchos cate 
dráticos del mundo entero, que olvidando el pensamiento de Osler 
( "Así como es nuestra patología es nuestra práctica"). tienen una gran. 
confusión de clasificación y terminología con respecto a este capítulo 
interesante de la Clínica quirúrgica. 

Clasificación de las tiroíditis. 

En cuanto a su evolución clínica, las tiroiditis se dividen en: sub-· 
aqudas y crónicas. E histológicamente en: específicas y b) no especí 
ficas. 

Las agudas se dividen en: I) no supuradas y 2 supuradas. La. 
urnca subaguda aceptada, quirúrgicamente, y comprobada por los es 
tudios histológicos, es la tíroidítís pseudo-tuberculosa o de células gi-· 
gantes. Entre las tiroiditis crónicas tenemos: las específicas y Ias no-es-: 
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peclfícas, hístolóqícamente. Las tiroiditis cronicas específicas son: a) 
la de Hashimoto y b) la de Ríedel, De las crónicas no específicas hay 
unas que pueden ser supuradas, que son verdaderos estados de fistuli 
zación crónica. 

Tíroídítís agudas. 

Puede tratarse del estado inflamatorio agudo de un tiroides an 
teriormente sano, o bien de un tiroides con coto. En este último caso, 
de acuerdo con la escuela francesa, deberíamos llamarlas estrumitis a 
gudas. 

Estas tíroídítís agudas pueden supurarse o no. La etiología no es 
definida, específica. Muchos factores infecciosos pueden concurrir en 
la desencadenación de los síntomas de la enfermedad. 'Entre otras co 
sas, de gran importancia los estados infecciosos de las vías respiratorias, 
principalmente las tonsilitís, gripes, etc. 

Además, los estados reumtismales agudos, febriles; los focos sép 
ticos dentarios •.. , enfermedades infecciosas generales, como la fiebre 
tifoidea, por ejemplo. 

Generalmente las tiroiditis agudas se limitan a un solo lóbulo 
glandular, pero pueden también interesar todo el órgano. Existe anato 
mo-patológicamente un aumento de vascularización tiroideana, acom 
pañado de ínfíltración linfocitaria, con hipertrofia e hiperplasia epitelial, 
hay pequeñas zonas foliculares, que contienen una delgada cantidad de 
coloides y células de descamación epitelial. 

Síntomas.-Existe fiebre, con calobríos y leucocitosis. En las 
formas leves, casi todo el curso de la enfermedad puede ser afebril. El 
dolor es generalizado al cuello, y no exclusivamente en el tiroides, in 
clusive puede irradiarse a la cara y región occipital, lo mismo que a los 
oídos. El dolor se aumenta con los movimientos de la cabeza y de ,la 
deglución. El lóbulo gJandular afectado se pone duro, es doloroso y a 
grandado de volumen. A veces hay ronquera, como efecto de un edema 
laringeo o parálisis recurrencíal. La comprensión glandular, por la in 
flamación. sobre la tráquea puede producir díspnea y tos. Puede haber 
a~go de hipertiroidismo, que en ocasiones persiste por algún tiempo a 
la inflamación. Cuando se abceda Ia tiroiditis aguda, y no se abre ha 
cia adelante, el absceso puede vaciarse en el mediastino o en la tráquea, 
con sus consiguientes consecuencias fatales. 

Tratamiento.-Se usarán los antibióticos, chequeando el hemo 
grama blanco y la sedimentación globular. Si hay hípertíroídísmo, se 
usará el propiltiocuracilo, el lugol, yodo irradiado, radioterapia, etc. Si 
es una estrumitis, se practicará en frío fa tiroidectomia, En los abscesos, 
se hará el drenaje. 

Tiroiclitis subagudas.-Su duración es de semanas o meses: más 
o menos, tres semanas a 11 meses. Posiblemente es una infección por 
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virus. Hay un estado Iebríl moderado. 
Edad: de los 30 a los 50 años. Sexo, principalmente el Iemenía 

Anatomía patoióqica.e=-Presencia de células gigantes. lnvasié 
difusa del tiroides por un proceso subagudo. Degeneración coloide ¿e 
algunos Folículos. Agrandamiento glandular moderado. Al corte. ~ 
glándula es blanca, avascular. Hay ínfíltracíón leucocitaria. Existen po 
cas adherencias glandulares a los órganos vecinos. Nunca se han encon 
trado bacilos tuberculosos. 

Síntomas.e=Estado Iebrii. Glándula dolorosa y agradada mode 
radamente. No hay adherencias a los órganos vecinos (como la traá 
quea, etc.), ni disfonía, disfagia, díspnea, 

No· hay hipertiroidismo. Evoluciona durante pocas semanas. Se 
trata comúnmente de mujeres. No hay coto (importantísimo de tener en 
cuenta), por lo tanto no será una estrumítís. Es una infección subaquda, 
con sedimentación globular casi normal. que tiende a la mejoría espon 
tánea, o cuya curación se acelera con 1os rayos . X. No debe tampoco 
olvidarse que nunca se absceda. 

Trat'amiento.-Radi'oterapia. En ciertos casos sirve el propiltío 
curacílo, por la degeneración coloide de los folículos. No hace falta el 
tratamiento quirúrgico. Sólo se ha verificado como biopsia o por equi 
vocación. Cuando se ha realizado, se han presentado casos de hipoti 
roidismo, teniendo que hacer opoterapia. Las tiroidectomias parciales 
no son mortales, pero no deben hacerse, ya que es una enfermedad que 
cede fácilmente a los rayos X. 

Tiroiditis crónicas ... 

Tiroiditís de Hashimoto.-Muchos 30n todavía quienes confun 
den esta tiroiditis con la de Ríedel, o la creen un estado previo de élla, 
así como no faltan quienes aún dicen que la tíroidítis subaguda · es un 
estado previo a estas dos afecciones. Errores todos estos que son de 
bidos a Ia falta de conocimiento de la histopatología de dichas enferme 
dades. La tiroiditis de Hashimoto tampoco es una· estrumitis, porque 
no hay coto previo. En cambio, como veremos, la tiroiditís de Siedel si 
es generalmente una estrumitis, porque existen antecedentes de adeno 
ma tiroideano, comunmente. 

Es una enfermedad progresiva del tiroides, acompañada de tras 
tornos linfáticos generales. Es una afección que puede compararse a 
la enfermedad de Mikulícz de las glándu1as salivares, por la infiltración 
linfocitaria. 

En 1912 Fué descrita por Hashimoto. Williamson y Pearce la de 
nominan impropiamente "bocio linfadenoide", cuando, como ya dijimos, 
no hay coto. 

Anatomía patológica.-Hay extensa degeneración acídófíla de 
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elementos epiteliales, y sustitución por tejido dínfoíde y fibroso, lo 
puede llevar al hipotiroidismo irreversible. Bl tiroides está agran 

do, en general. El proceso inflamatorio está li'mitado al órgano, no 
e tendencia a salirse, e invadir los órganos vecinos, como en la es 

nmitis de Ríedel. Por lo tanto, no hay casi adherencias, o si las hay 
laxas. El tiroides es casi avascular, linfomatoso. El cuadro microscó 

o es el de un ganglio •linfáti'co. 

Síntomas.-Ataca generalmente a las mujeres. Promedio de du 
ación, unos dos años. 

Hay un estado febril moderado. Poco dolor, No hay díspnea, 
sraqía, ni dosfonía. Existe tendencia al hipotí'roídismo, por [a degene 

eacíón acídófíla del epitelio. 

Es una enfermedad sistemática, o sea acompañada de otros tras 
os generales, como desnutrición, hipovitaminosis, anemia pernicío 
rme, etc. Edad: de los 30 a los 40 años. 

Tratamíento.e-c-Radioterapie, El tratamiento quirúrgico es pelí 
o, por cuanto aumentará el hipotiroidismo, generalmente Irreversí- 

• por [os motivos expuestos. Hay que mejorar el estado general de 
s pacientes. 

Tiroíditis de RiedeiL-Generalmente es una estrumitis, aunque 
en casos en los cuales no se ha comprobado previamente el coto, 
son pocos. 
Fué en 1896 cuando Riedel descríbó esta afección como una in 

ación de dureza férrea ( "iron~hard tumor", según sus palabras tex 
ales) . 

Es el estado inf,Jamatorio tiroideano que más se confunde con el 
rcínoma, Muchas veces es la biopsia la que da la última palabra. 

Anatomía patológica.-Se trata de una inflamación crónica ti 
eana, de apariencia fibrosa. Se puede comparar con una "cebolla 

-~ cabeza", en la cual el bu:lbo o núcleo está representado por e'I a de 
o coto y los fascículos ex-ternos por el tejido fibroso, que se con- 

e con las estructuras circunvecinas de ahí el peligro al operar es 
- tíroiditis, pues hay que tratar de enuclear el nódulo adenomatoso.· 

Dice Boyd que en ocasiones al ver las piezas anatomo-patológi 
- ie ha dado la sensación de que habían sido fijadas en formol. lo cual 
una idea de como es la dureza de tales tiroides en esta inflamación. 
ata de una dureza férrea. 
Hay degeneración parenquimatosa, al paso que aumenta el te 

fibroso. 
Las adherencias a los órganos circunvecinos ocasionan dipnea 

- la comprensión tráqueal}. grandes dolores cervicales, a veces tras 
zaos de la voz ( ronquera )-por compresión del recurrente. 
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Puede decirse que en esta tiroiditis casi todo el cuello trata de 
volverse fibroso, duro, leñoso. 

Síntomas.-Como sabemos, se trata de una ínflamación crónica 
del tiroides, en un individuo, generalmente del sexo femenino, que te 
riía-e-prevíamente-e-un coto. Edad: menos de 40 años. Duración de la 
afección: de 3 meses a 7 años, de acuerdo con las estadísticas de Críle. 
Temperatura, moderadamentz alta. Metabolismo basal, trata de bajar 
a medida que aumenta la Iíbrosís, por la deqencracíón parenquimatosa. 
Al principio puede haber hípertiroidismo, por el adenoma; pero, poste 
riormente, puede aparecer un ligero hipotiroidismo. Se trata de una in 
flamación unilateral, que se generaliza por su Iíbrosís en el cuello. Pe 
ro, a diferencia de la tiroíditís de Hashimoto, es localizada al principio 
de la enfermedad, por tratarse de una estrumitis, (pues anteriormente 
existía un coto}. 

Tratamiento.-Enucleación del adenoma, evitando lesionar los 
tejidos circunvecinos, inclusive dejando algo del tejido fibroso tiroidea 
no perinodular. Hay que tratar el hipotiroidismo postoperatorlo con o 
poterapia, porque se presenta con mucha frecuencia. 

Resumen: 

1) Se presenta un trabajo práctico sobre las Tíroidítís. 
2) Se hace la diferenciación entre Estrumitis y Ttroidítís en ge 

neral. 
3) Se clasifican las Tiroíditís. clínica y anatomo-patolóqícamente. 
4) Al hablar de cada una de ·las Tíroidítís se precisa el trata 

miento que debe sequírse. 
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HISTORIA DE LA MEDICINA EN MANIZALES 
4 Médicos »Colonizadores» 

DR. ALFONSO BONILLA N~AR 

No es nuestro propósito escribir un estudio a fondo de la medi 
cina en Manizales. Sería ardua tarea. Sólo queremos trazar a grandes 
rasgos, hechos sobresalientes, desconocidos, y mostrar que a los 57 años 
de su fundación, en 1905, en esta pujante ciudad la medicina estaba a 
la altura de Bogotá y Medellín, centros universitarios de reconocida 
competencia, y que aún más, eran capaces de dar normas y estímulo en 
el terreno de la investigación médica y quirúrgica. 

Como es natural, no nos ocuparemos de la medicina aborigen, del 
"Mohán" y el "Jaibaná" de las tribus autóctonas de la grande Antio 
quia. Ni haremos mención de la época de oscurantismo de la Colonia, 
pues esto se encuentra muy bien descrito en la obra de Emilio Robledo 
sobre la Historia de la Medicina en los Departamentos Antioqueños, 
una obra que dicho sea, debe ser reimpresa y nadie mejor que el actual 
Decano de la Facultad de Medicina de Medellín, doctor Ignacio V élez 
Escobar, para llevar a efecto esta justa labor. La obra de los "Precur 
sores" es lamentablemente desconocida y Antioquia tiene mucho que 
decir. 

Del doctor Robledo hemos entresacado, en paciente búsqueda, los 
nombres de aquellos médicos que ejercieron los primeros años en la ca 
pital de Caldas, hoy centenaria. Igualmente, señalaremos aquellos co 
legas que colaboraron en lo que pudiéramos llamar la edad de oro de 
su medicina, cuando antioqueños y caldenses lanzaron más allá de sus 
fronteras el éxito de sus inquietudes, tanto en cirugía como en medici 
na, lo que demuestra el alto nivel por ellos alcanzado, y que en ocasio 
nes, como se verá, fueron primicias en nuestra medicina patria. 

En 1868 contestaban a la lista en la Facultad de Medellín, entre 
otros, Juan de Dios Uribe Gómez y Atanasio Restrepo. Este último, 
según Robledo, ejerció en Manizales y Pereira, "poblaciones en donde 
aún es grato su recuerdo". (Escribía en 1922) . Señala igualmente al 
doctor Francisco Velásquez, "uno de los primeros médicos de nuestra 
escuela, quien ha ejercido en Manizales". 

Un médico importante que trabajó en Manizales para esta época 
fue el doctor Francisco A. Uribe, graduado en Bogotá, quien mereció 
por sus apostólicos servicios a la sociedad y su cariño al estudiantado, 
el honroso título de "Maestro de la Juventud". Cierra Robledo la in 
formación, un poco anacrónica por cierto, de los médicos que ejercieron 
en Manizales por ese entonces con el nombre del doctor Ricardo Escobar 
R., para señalar aparte el gran pionero de esa medicina y en especial 
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de la cirugía, el doctor José Tomás Henao. Del doctor .Escobar dice que 
"dejó los más gratos recuerdos por su espíritu público y su caridad" ~ 
que ejerció en asocio de don Dionisio Uribe U. quien carecía de títulos. 
El doctor Escobar se dio a la tarea de llevar hasta cerca de Manizales 
las aguas termales sulfurosas de "El Ruiz". Su grande obra fue la fun 
dación del Hospital Militar, el cual prestó invaluables servicios en aque 
lla época luctuosa para el sur de la grande Antioquia. 

Este valioso colega volvió a Medellín, en donde se consagró a la 
Sociedad de San Vicente, y organizó la casa de mendigos. Murió el 17 
de septiembre de 1898, cuando había sido señalado para la gobernación 
del departamento. 

Entre los cuatro "colonizadores" de la ciencia médica en Mani 
zales, la figura preeminente es la del doctor José Tomás Henao. Bri 
llante en Santa Inés, estudió en París. Se graduó en Bogotá. Alcanzó 
a ejercer en el Ecuador, y después de regentar la cátedra de patología 
interna de la Facultad de Bogotá, se radicó en Manizales en 1881, en 
donde no tuvo rival su sagacidad clínica ni sus arrestos quirúrgicos. 
Ligó la arteria ilíaca en 1887. Su nombre, unido al de Ramón Arango, 
de tan grata memoria en los ancles de la cirugía en Antioquia, formó 
el binomio que en ese gran departamento rompió el eslabón que unía la 
cirugía a la sumisión ineludible y terrífica de las bacterias, al implan 
tar la antisepsia en 1883. 

Sus más brillantes contribuciones fueron los estudios sobre los 
abscesos hepáticos y su tratamiento por las grandes incisiones. Estos 
trabajos lo hicieron descollar en el Primer Congreso Médico Nacional 
reunido en Bogotá en 1893. Su primera publicación, según nuestras bús 
quedas bibliográficas, data de 1883, intitulada: "Abscesos del hígado y 
su tratamiento según el uso de los médicos de Shanghai". En la misma 
revista, órgano de la Academia Nacional, hay varios ensayos suyos sobre 
el mismo tema. 

Fue el doctor Henao el primer presidente de la Sociedad de Me 
dicina de Manizales, fundada el 19 de octubre de 1905, y en el "Boletín 
de Medicina", órgano de la Sociedad, publicó: "Dos casos de septicemia 
puerperal" y "La Gripa. Epidemia de 1907". Una de sus más sobre 
salientes contribuciones fue el trabajo que presentó en octubre de 1907 
en asocio de Emilio Robledo. Se trata de tres casos de fiebre recurrente, 
comprobados por el microscopio. Anotan los autores que, "aunque pa 
rece ser que el doctor Franco, de Bogotá, ya se ha ocupado del tema, 
la literatura médica del país es absolutamente muda en este asunto". 
En verdad, el trabajo del profesor Roberto Franco se publicó después 
y aunque hay pruebas de su prioridad intelectual, como lo reconocen 
los autores mencionados, la primacía en la publicación le corresponde a 
Manizales. 
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Al lado de José Tomás Henao, dice Robledo, ejercieron, entre 
otros, Juan A. Toro, Nicolás Restrepo, Juan B. Gutiérrez, Luciano Bo 
tero, Gregorio Gómez Henao y Daniel Gutiérrez y Arango, famoso éste 
por haber realizado la primera operación laríngea en Colombia, como 
veremos en seguida, y uno de los "colonizadores" de la ciencia médica. 

Emilio Robledo Correa. Salamina, 22 de agosto de 1875. Aún te 
nemos la dicha de verle vivir, con mente avizora, pegado a la historia 
como su más fiel compañera. Mentalidad proteiforme, fue el segundo 
gran "colonizador". En su casa de Manizales y por su iniciativa, se fun 
dó la Sociedad de Medicina. Fue su primer secretario y en asocio de 
Luis Zea Uribe y Gutiérrez y Arango, regentó el "Boletín de Medicina". 
El tercero en el país en hallar la Espiroqueta o Borrelia que produce la 
fiebre recurrente, una enfermedad que produce accesos febriles tremen 
dos, cada cinco a siete días. El segundo, y también en Manizales, fue 
el doctor Zea Uribe. 

Robledo ha publicado muchos artículos y obras de grande alien 
to. Su primer estudio en el Boletín fue sobre el Edema de Quincke. 
También sobre la fiebre recurrente. Entre sus obras, figuran: La Unci 
nariasis en Colombia (1908). Geografía Médica y Nosología del Depar 
tamento de Caldas (1916). La Universidad de Antioquia (1822-1922); 
La Medicina en los Departamentos Antioqueños (1924), tal vez su más 
brillante estudio médico; Papeletas Lexicográficas (1934); Lecciones de 
Botánica ( dos volúmenes, 1940), etc. Baste citar, entre muchas, las 
distinciones de que ha sido objeto para formarnos una idea de su pas 
mosa personalidad. Si José Tomás Henao fue el más sobresaliente en 
Manizales, Robledo es de los más altos en la medicina nacional. Fue pre 
miado por la Universidad de Antioquia por su Historia de la Institución 
(1922) ; en su honor se creó un nuevo género de hongo, Robledia; pro 
fesor honorario de parasitología de la Universidad de Antioquia, y pro 
fesor honorario de la Universidad Nacional. Fue, además, condecorado 
con la máxima distinción de la Federación Médica Colombiana: la Cruz 
de Esculapio. 

Hagamos caso omiso de las múltiples posiciones ocupadas por el 
doctor Robledo, y sólo digamos que ha servido al país, como probo par 
lamentario, habiendo sido senador en cuatro períodos, y en dos ocasiones 
Presidente del Senado. Fue también gobernador de Caldas (1912~1914); 
nombrado ministro de instrucción en la administración de Pedro Nel Os 
pina ( quien, entre paréntesis, estudió medicina en asocio de Vespasiano 
Peláez, en Medellín). En dos períodos fue rector de la Universidad de 
Antioquia; como se ve, su nombre está íntimamente ligado a la evolu 
ción histórica de los departamentos de Antioquia y Caldas. 

Dos valiosas contribuciones de Robledo a la cirugía en Manizales 
fueron: la construcción de una adecuada sala de cirugía, en 1907, pues, 
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.hasta 1906, se "operaba en urr corredor, sin más resguardo para eirn 
.ianos y enfermos que unos biombos mal acondicionados". Igualmente. 
.su intervención de la extirpación del maxilar inferior, de alta cirugía. 
• Esta intervención coloca a Manizales en segundo lugar en eI país, y¡ 
que sólo se había realizado en 1879 en Bogotá, por los doctores José 

·Dribe y Juan David Herrera. 

.Luís Zea Uribe ocupa un lugar destacado entre los "colonizadores" 
-de 1a rciencia médica, tanto en el ramo de la medicina como en el de la 
-círugía , Y a vimos su contribución a la medicina tropical con el hallazgo 
·de 'la fiebre recurrente, comprobada por el microscopio. Nacido en Ti 
tiribí, se graduó en la Nacional en 1898. Tres años en Europa le dieron 
una ·sólida preparación médica y humanística. Se radica en. Manizales; 
y allí 'presenta en 1906 su trabajo de ingreso a la Sociedad de Medicina, 
que es una pieza meritoria en nuestra cirugía. Se titula "Apuntes para 
la Cirugía de Manizales". Las intervenciones realizadas, casi todas en 
1905, son Indice del nivel alcanzado por el autor y hablan claro del me 
dio quirúrgico de Manizales: "Histerectomía abdominal (extracción de 
la matriz); Hídropesía de los ovarios, Apendicectomía, Hernia inguinal, 
Talla vaginal (con extracción de una volumniosa "piedra" de la vejiga); 
Talla hipogástrica por cáncer de la vejiga e hidronefrosís", El éxito ob 
tenido en casi todas las operaciones se explica claramente al transcribir 
una parte de su trabajo: "Se ha tenido más cuenta de la asepsia que 
de la antisepsia. Estamos ciertos de que vale más prevenir la entrada 
de los gérmenes que matarlos en el organismo, una vez que han pene 
trado". Es interesante anotar que fue su asistente quirúrgico eI doctor 
Juan Antonio Toro, tan cuidadoso como su maestro, y que su anestesia 
la daba el señor Marco M. Tirado, quien al decir de Zea "Sabe salir de 
apuros con serenidad y sangre fría". El concepto del doctor F. V elás 
quez, de la comisión de estudio del trabajo, es interesante: "denota en 
él conciencia absoluta y conocimiento perfecto en los casos en que ha 
intervenido". Se trata de una labor quirúrgica digna de ser mencionada 
y de figurar en nuestros anales profesionales. 

Si queremos formarnos un concepto de la recia y atrayente per 
sonalidad del profesor Zea Uribe, escritor prolífico también, quien des 
afortunadamente para nuestra cirugía se orientó, al final, por campos 
de lo infinitamente pequeño; las bacterias, y para solaz de los que escu 
chaban su conversación, siempre seductora, por los campos de lo infini 
tamente desconocido, los de la espiritualidad más allá de lo viviente . 
Oigamos a sus biógrafos más autorizados y afortunados: Armando Sola 
no y Emilio Robledo: 

"La labor de su inteligencia, siempre renovada por el estudio y 
siempre humanizada por el sentimiento" "Igualmente incapaz de sopor 
tar una opresión moral, que de imponerla" "Y si la historia patria no es 
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pobre en tales figuras, es evidente que una de las más claras es la de 
Luis Zea U ribe" "Ingresa por derecho propio en la inmortalidad, en la 
cual creyó y esperó toda su vida" . 

Robledo es igualmente categórico: "En nuestro concepto, este 
ilustre compatriota es uno de los cerebros más aventajados del país". 

Otro gran valor manizaleño, el doctor Daniel Gutiérrez y Arango, 
.es digno de mención entre los grandes. Tuvo intervenciones de grande 
audacia y las realizó con éxito. Su gran contribución, como lo dijimos, 
fue la extirpación de un pólipo de la laringe, en 1907. Lo extrajo con 
una guillotina, que como dato curioso la fabricó el mismo paciente con 
una "cuerda de tiple". En 1907, realizó una operación complicada de 
pie chapín con la técnica de Huard, seguramente una de las primeras 
en el país, y realizó con éxito un "masaje" del árbol biliar con el fin 
de expulsar cálculos. Igualmente, extrajo un gran cálculo de la vejiga 
urinaria. De él dijo Robledo, después de comentar sus labores parla 
mentarias que "era laborioso y de vasta ilustración". 

No queremos terminar esta reseña de los primeros en la medicina 
de Manizales, sin citar a un gran médico, el doctor Alfonso Castro, es 
píritu inquieto y de grandes proyecciones, quien colaboró con ellos en 
la Sociedad de Medicina y fue el pionero de la cirugía en Pereira y zo 
nas del Quindío, en asocio de Aquilino Soto, Santiago Londoño y Ale 
jandro Londoño B.; Castro, mente de selección, natural de Medellín, 
graduado en 1903 con tesis sobre asepsia y antisepsia, fue el primero en 
hablar sobre los cálculos del colédoco y las enfermedades producidas por 
'hongos. Su denso estudio sobre las apendicectomías en Antioquia, le dio 
.nombre y lustre; sus intervenciones sobre la hipertrofia del píloro en 
los niños, las primeras realizadas en el país, así como aquellas que sobre 
vías biliares y vesícula realizara en asocio del profesor Gil J. Gil, co 
locan su nombre en sitio de preeminencia en la cirugía patria. Muestras 
.de su perenne entusiasmo por la medicina son la fundación de una "Re 
·vista Clínica" .en asocio de Toro Villa y Gil, en 1916, así como la fun 
dación de la Clínica de La Merced, una de las primera en Medellín. 
Su temp.eramento inquieto lo llevó a escribir su leída novela "Clínica y 
Espíritu", así como ensayos y polémicas sobre la tan discutida degene- 
ración de nuestra raza. · 

Es nuestro deseo que, removidos estos apasionantes episodios de 
la medicina en Manizales, desconocidos la mayoría, se encienda de nue 
vo la inquietud de los viejos moradores en las personas de su brillante 
-cuerpo médico, y de ahora en adelante, todos los primeros lunes, a las 
7 p. m. , como rez:a en el reglamento, se reúnan los actuales a deliberar 
sobre medicina. Como es natural, el Boletín de la Sociedad vestirá sus 
mejores galas y se, enorgullecerá con las nuevas contribuciones. No ha- 
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brá mejor regalo para la mente aún brillante de Emilio Robledo, ni me- 
jor testimonio de reconocimiento a los "colonizadores de la ciencia"· 
desaparecidos en la materia, y cada día más presentes en el espíritu. Los· 
nombres de José Tomás Henao, Luis Zea Uribe, Daniel Gutiérrez y A 
rango, Alfonso Castro y Emilio Robledo, como una lámpara votiva de 
estímulo presidirán sus sesiones y alentarán sus nobles propósitos. 

RESUMEN DE cm~JUNTO 

ICTERICIAS 

DR. TOl\1AS QUEVEDO G. 
Prof. Auxiliar de Clínica Semtcv- 
1óg{ca. 
Académico Correspondiente. 

Como el tema es supremamente extenso y complejo me limitaré 
a tratar nociones generales, solamente, sin entrar en detalles de poco 
interés para el médico general. 

La Ictericia no es una enfermedad, es un síntoma de muchas, 
no todas del sistema hepato-bilíar. Se puede definir como una hiper 
bílírrubinemía, siendo Ia bilirrubinemia normal de O.SO a 0.80 mgs. %. 

La Bilirrubina es un pfgmento, producto de la desintegración 
de la hemoglobina, se forma a merced de la acción fagocitaria de las 
células reticuloendoteliales de todo el organismo, pero especialmente 
por las de la médula ósea, el bazo y en menor grado por las células de 
Kupffer del mismo hígado. Las células hepáticas propiamente dichas 
no la producen pero la excretan a la bilis, modificándola. Esta modi 
ficación se aprecia por medio de la reacción de Van den Bergh, la bi 
lirrubina que no ha pasado por el hígado (bilirrubinglobina) da reac 
ción indirecta y la que ya lo ha hecho ( bílirrubina libre) da reacción 
directa. 

Si las vías biliares no están obstruidas, la bilirrubina pasa al 
intestino y después de transformarse en urobilinógeno es eliminado en 
gran parte por las heces como sustancia colorante de éllas. Otra par 
te es absorbido por da sangre de la circulación porta y va al hígado, 

(*) Conferencia dictada en el ICSS de Medellín el 8 de febrero /52. 
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_q~e destruye una porción, excreta otra por la }?ifis-, y otra· muy peque 
ña parte pasa a la circulación y se elimina por la orina. 

Por consiguiente un . trastorno en cualquiera de las tres etapas 
de formación, excreción y eliminación de la bilirrubina, puede causar 
ictericia. 

Las antiguas clasificaciones, obstructiva y no obstructiva; me 
cánica y adinámica (Van den Bergh); por retención y por regurgita-· 
ción (Rích}: obstructiva, hepato-celular o toxinfecciosa y hemolítica. 
(Me Nee) han sido en la actualidad reemplazadas por la de Duccí.. 
más sencilla y racional. Es 1a siguiente: 

Prehepátícas 

2 Hepáticas 

3 Posthepáticas 

Hemolíticas 

No hemolíticas 

Hepatocelular 
H epa tocanalicular 
Obstrucción completa 
Obstrucción incompleta 

Ictericias prehepáticas. 

Son usualmente debidas a un aumento en la destrucción san 
guínea y no hay ordinariamente lesión hepática demostrable. Existe 
la ictericia familiar no hemolítica, afección rara y benigna que se aso 
cia o no con síntomas de anemia y en que no hay evidencia de aumen 
to de la destrucción sanguínea, hay híperbílírrubínemía indirecta, pero 
no aumento del urobilinógeno urinario y el hígado es histológicamen 
te normal. 

Pero las formas principales son las ictericias hemolíticas carac 
terizadas por: lo. Grados variables de anemia, que puede estar ausen 
te. 2o. Por aumento de la bilirrubinemia total y ligero aumento o nor- 
malídad en Ja bilirrubina directa. 3o. Aumento de la bilirrubina urina 
ria y 4o. Aumento del urobilinógeno fecal y urinario. 

En ausencia de complicaciones las pruebas hepáticas son norma 
les. En las formas crónicas asociadas con hípoxía prolongada puede 
ocurrir lesión hepática y naturalmente se necesita un más cuidadoso 
estudio para llegar a un diagnóstico. 

Debe sospecharse ictericia prehepática en individuos ictéricos, 
anémicos y con urobfilínóqeno fecal alto. Es necesario recordar que al 
gunos agentes pueden producir ictericias hemolíticas y lesión hepáti 
ca a la vez, y también que pueden coexistir una ictericia hemolítica y 
otra por lítiasís consecucncíal, o puede también sobreagregarse una. 
hepatitis infecciosa o a suero homólogo ¡;rostransfusional. 
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La anemia, la retículocitosís, la esferocito 
Iía son hechos asedados que dependen en parte de 
lítica es crónica o aguda y están de acuerdo con la =.a=..~ 
:sorden. De esto mismo depende que los síntomas 
muy pronunciados, la disnea, los calofríos, la fiebre. ~ ~ a. 
disturbios vasculares etc., la leucocitosis y el aumento 
Ioíde en los casos agudos y en algunos crónicos, la le-.!CC?-="'"i 
demás, [a hiperplaquetemia etc. El bazo está ordinariez; 
tado de volumen y sólo en el 30% de los casos no es 
maño no está en relación directa con la gravedad de :a a.~ 
zeduce con la inyección de adrenalina, pero no con Rayos 
te las crisis hemolíticas agudas aumenta rápidamente y p 
cer signos de periesplenitis. 

En la ictericia hemolítica crónica se presentan 
dolores en el hipocondrio derecho que pueden llegar al cólic 
co. En un 60% de los casos (Mayo) ocurre formación de cá; 
liares pigmentarios. Pueden aparecer también ulceraciones de l~ 
nas y psoríasts que sólo desaparecen con la esplenectomía. Aun . 
hígado puede estar aumentado de tamaño, en los casos no comphcaé 
es normal. Existe también en las formas crónicas familiares trastera 
endocrinos, infantilismo, turrícefalia, nariz aplanada, maxilares sa 
tes, alteraciones óseas, persistencia de la membrana pupilar. exof 
mía, heterocromías del Iris, ambliopía congénita, deformaciones del -- 
1adar y de los dientes, persi'stencia de los dientes deciduales en los a 
dultos, polidactilia, mamilas aberrantes, anomalías del pabellón de 
oreja etc. 

Debe recordarse que en los casos agudos o en las crisis hemo 
líticas de los .casos crónicos pueden presentarse dolores abdominales 
generalizados con resistencia muscular que puede hacer sospechar un 
abdomen agudo, máxime que puede haber fiebre, calofrío e híperleu 
cocitosis. Estas crrsís agudas pueden ser desencadenadas por enferme 
-dades intercurrentes. vacunaciones, embarazos, menstruación. 

Para el estudio del paciente y ayuda diagnóstica pueden nece 
sitarse los siquientes exámenes de Laboratorio: 

lo.- Prueba de fragilidad globular. Normalmente la hemolisis 
comienza en 0.42 y es completa en 0.38. Generalmente es 
tá aumentada, pero en un 10% de los casos es normal. 

2o.- Pruebas -serolóqícas para investigar hernolísimas ( frías, 
calientes y ácidas) y Wasserman, el cual es frecuente 
mente posifivo en ausencia de sífílis. 

3o.- Hemograma: Se encuentra anemia, microesferocitosís. 
poíquílocítosis, anisocitosis, policromatofili'a, reticulocito- 
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sis periférica ( 10 a 30%). volumen globular normal gene 
ralmente, en ocasiones macrocitosis, valor globular normal' 
leucopenia en casos crónicos, Ieucocítosís con mielocitosis 
en casos agudos. 

4o.- Examen de fecales: Aumento de urobilinógeno fecal y so 
bre-coloración. 

So.-Or;na: Aumento de 
bilirrubina ( el ríñón 

urobilínóqeno urinario, ausencia de 
sólo filtra la directa) y de sales bi- 

liares. 

60.- Medulograma: Aumento de normablastos ( 40 a 60%). A 
la vez sirve para hacer el diagnóstico diferencial con las 
enfermedades de Gaucher. Níeman-Pick, y Shuller-Crhíst 
san-Hand que también presentan ictericia. 

7o.- Pruebas hepáticas: Que salvo la bílírrubina son normales 
en ausencia de complicaciones. 

La ictericia prehepátíca está presente en todas las anemias he 
molíticas en mayor o menor grado y predomina como síntoma en unas 
como en la ictericia hemolítica familiar, mientras en otras es un sínto 
ma secundario y muchas veces oscurecido por los demás. 

Los desórdenes hemolíticos pueden ser clasificados así: ( Ha 
rrison): 

I Causas extracorpusculares (Adquiridas) 

a) Anemias hemolíticas agudas, debidas a reacción de inmuni 
dad. 

1 - Isoaglutínínas anti A. anti B. ( raccíones transfusíonales). 
2 - Isoaglutininas anti Rh, Anti Hr, ( Enfermedad hemolítica. 

del recién nacido, reacciones transfusiona1es intragrupo). 

b) Anemia hemolítica ídíopática sin hemolísinas ni aglutininas 
demostrables. 

c) Anemias hemolíticas secundarias y sintomáticas: 

1 - Hodgkin. 
2 - Leucemia. 
3 - Linfosarcoma. 
4 - Metastásis carcinomatosas. 
5 - Quistes dermoídes. 
6 - Lesiones hepáticas. 

d) Anemias hemolíticas por agentes infecciosos: 

1 - Paludismo. 
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2 - 'Bartonelosís. 
3 - Septicemias ('Clostridium welchii, estrept. piogenes, S. mi 

tis., S. Coli, neumococo, estafilococo). 
e) Anemias hemolíticas por agentes químicos: 

- Fenilhídrazina. 
·2 - Alil-propil-disulfide. 
3 - Saponina. 
-4 - Lisolecitina. 
5 - Cloruro de metilo. 
·6 - Benceno. 
7 - Tolueno. 
8 - Plomo. 
·9 - Plata coloidal. 

1 O - Hidrógno arseniado. 
11 - Trinitrotulueno. 
12 - Dínítrobenceno, 
13 - Anilina. 
14 - Penol y compuestos Ienólí- 

cos. 
15 - Acetanilida. 
16 - Sulf amidados. 
1 7 - Quinina. 

f) Anemias hemolíticas por agentes físicos: 
1 - Quemaduras. 
2 - Calor. 

g) Anemias hemolíticas por venernos vegetales y animales: 

1 - Vegetales [rícino. vicia faba). 
2 - Anímales ( venenos de serpiente). 

JI Defectos íntracorpuecularesr 

a) Ictericia hemolítica familiar o congénita. 

b) Anemia de células falciformes. 

c) Hemoglobinuria nocturna paroxística. 

d) Anemia Mediterránea. 

e) Anemias hemolíticas atípicas. 

El pronóstico y el tratamiento dependen de la naturaleza y la 
causa del desorden hemolítico. Son necesarios el reposo en cama en los 
casos aqudos, el mantenimiento del balance hídrico, la supresión del do 
'lor, y el tratamiento específico en caso de afecciones parasitarias o tóxi 
-cas. La transfusión sanguínea es peligrosa si la causa de la hemólisís es 
extracorpuscular ( ver cuadro) porque la sangre Introducida, también 
puede ser hemolisada. Sin embargo es a veces necesario usarla con pre 
cauciones, cuando la hernolisís es tan aguda que se presenta hemoqlo 
bmuria y hemoglobinemia y se teme la muerte por colapso circulatorio. 
Como ejemplos del valor de la transfusión está la ictericia hemolítica 
del recién nacido. La esplenectomía es el único tratamiento y muy efec 
tivo de la ictericia hemolítica familiar y produce muy buenos resultados 
-en algunos casos de icteri'cia hemolítica adquirida y en casos atípicos 
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especialmente cromcos. No sirve para la anemia de células falciformes, 
la anemia mediterránea y la hemoglobinuria nocturna paroxística. 

En los ataques agudos de ictericia hemolítica familiar o adqui 
·rida, dan magníficos resultados el A.C.T.H. y la cortisona que hacen 
reqresar la enfermedad rápidamente haciendo posible la esplenectomía 

-en mejores condiciones. 

Estos enfermos deben ser operados siempre para evitar las com 
plicaciones ( Litiasis biliar, crisis hemolíticas mortales, úlceras' de las 

· piernas etc). 

Ictericias hepáticas. 

Las ictericias hepáticas se caracterizan por los siguientes he 
chos: lo. Lesión de la célula hepática, 2o. Lesión o reacción del siste 
ma reticuloendotelial del hígado; 3o. Lesión, obstrucción o ambas de 
los pequeños canalículos biliares íntra-hepátícos: 4o. Lesión vascular 
hepática y congestión; So. Infiltración y reacción inflamatoria celular; 
60. Infiltración de células extrañas o de materiales, con agresión quími 
ca o tóxica; 7o. Proliferación del tejido conectivo; 80. Regeneración del 
tejido hepático en localizaciones anormales y con relaciones anatómi 
cas y funcionales anormales con los conductos biliares y el sistema vas 

-cular. 

Es claro que estos factores solos o combinados pueden producir 
Iesíón parenquimatosa y obstructiva biliar o ambas, y de ahí la subdi 
visión en hepatocelular y hepato-canalicular, Las infecciones a virus 
.son las causas más comunes de ictericia hepática, pero esta puede ser 
producida por gran variedad de agentes capaces de lesionar las célu 
"las hepáticas. A saber: 

] Agentes infecciosos 

a) Virus. Hepatitis infecciosa y a suero homólogo, fiebre ama 
rilla, monucleosis infecciosa, influenza. 

b) Protozoarios. Enfermedad de Weil, amibiasis, paludismo, 
kalaazar, fiebre recurrente, sífilis. 

c) Infecciones diversas. A estreptococo hemolítico, tifoidea, pa 
ratífoídea, neumonía neumocóccica, sal 
monelosís e intoxicaciones- alimenticias, 

·11 Tóxicos químicos. 

a) Derivados del arsenobenzol ( Salvarsan, neosolvarsan, arsfe 
namina, tníparsamida etc). 
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b) Derivados de fa QuinoHna Cincófeno, neocincófeno, atofán 
novatofán, atofanil etc.). 

c) Compuestos orgánicos (Alcohol, éter, éter bietilico, bísulfito 
de carbono, cloroformo, tetracJoruro 
de carbono, cloretona, cloruro de eti 
lo, tribornoetanol, quenopodío etc.). 

d) Compuestos aromáticos (T oluilenediamina, trinitrotolueno· 
dinitrobenzol, dinitrofenoJ, nitro 
benzol. ácido pícrico, acriflavina, 
fenilhidrazona). 

e) Sulfas. 

f) Thioderívados. 
g) Compuestos inorgánicos ( Fósforo, arsernco, plomo, oro bis 

muto, cobre, mercurio). 

Sustancias biológicas. 

a) Envenenamiento por hongos. 
b) Veneno de serpientes. 
c) Extracto hepático 
d) Estrógenos. 

IV Agentes diversos. 

a) Cirrosis portal, toxemias del embarazo, hipertiroidísmo, ací 
dosis de los vómitos recurrentes en los niños, uremia. 

b) Mercurocrorno, ácido táníco, paraldehído, sintalina. 
Como se ve muchos de estos factores producen también hemólí 

sis y de ambas maneras influyen en la producción de la Ictericia. 
Para la producción de las Ictericias hepáticas contribuyen ade 

más factores predísponentes que actúan simultáneamente como son: la: 
desnutríoíón, especialmente en lo que se refiere a la hipoqlícemía, hí 
poproteinemia y deficiencia de complejo B; la anoxemia (insuficiencia 
cardíaca. infarto cardíaco, anemia etc.); la presencia de una afección 
generalizada crónica del hígado ( cirrosis, toxemia gravídica, etc.); el 
hipertiroidismo; la alergia etc . 

Ictericia hepatocelular, - Los signos y síntomas de la 
ictericia hepática están de a 

cuerdo con la causa y dependen del estado de la afección. Las, 
hepatitis infecciosas (antiguamente llamadas ictericias catarrales) co-· 
mienzan con anorexia, lasitud, fatiga, náuseas y vómitos y en este es 
tado la bilis puede ser demostrada en la orina antes de que la bílírru 
binemia pase de un miligramo (prueba del azul de metileno). Cuando, 
el proceso avanza la orina llega a ser oscura y las fecales acólicas. En, 
la hepatitis cuando la bilis está pasando en poca cantidad al duodeno, 
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ei urobilinógeno urinario está aumentado, posiblemente porque la peque- 
5.a cantidad formada en el intestino no puede ser reexcretada por la cé 
ala hepática. En generaO después del período prodrómico de dos a sie 
te días, en ocasiones febril, la ictericia se instala definitivamente y lle- 
a a su acmé en tres o cuatro semanas. La hepatomegalia dolorosa a la 
pación y en veces espontáneamente, es bastante frecuente. Puede 

presentarse esplenomeqalía, La evolución de la enfermedad en la gran 
mayoría de los casos se hace hacia la mejoría, pero hay un porcentaje 
e mortalidad variable, según se trate de endemias, epidemias o brotes 

epidémicos. En ocasiones, ya por tratamiento deficiente o por Ia ínten 
idad de la afección quedan lesiones hepáticas irreversibles que pueden 
terminar en cirrosis biliar con relativa frecuencia. 

Los datos típicos de Laboratorio que desafortunadamente pue 
den tener algunas variaciones, son: 1 o. Hiperbilirrubinemia directa; 2o. 
Pruebas de floculación positivas, salvo en hepatitis arsenicales y alhó 
leas en que el Hanger es negativo; 3o. Colesterol total normal y éste 
es bajos; 4o. Fosfatasas alcalinas por debajo de diez u.B.; 5o. Sera-al 
úmina baja con o sin alza de seroglobulinas. La combinación de estos 

hechos, nunca uno solo, en ausencia de colangitis hace pensar en una 
epatítis. 

Durante algunos períodos de este tipo de ictericia se presentan 
fenómenos de ictericia por obstrucción. Cuando avanza la lesión paren 
quimatosa ésta puede ser tan extensa que cambie la arquitectura hepá 
ica y algunos canalículoa biliares pueden quedar Moqueados y ocurrir 
la regurgitación biliar. Esta fase puede retroceder pero puede progresar 
hasta la atrofia hepática, 

Ictericia hepatocanalícular, - Es rara ( cuatro a cinco por 
ciento de las ictericias hepá- 

leas) puede ser secuela de la hepatitis infecciosa o consecuencia] al 
uso terapéutico de arsenicales, o thioderivados. Su curso es crónico y 
la ictericia de larga duración, las cirrosis biliares pueden clasificarse en 
este grupo. 

Los datos de Laboratorio son: UrobHinógeno urinario normal, 
pero la orina contiene pigmentos y sales biliares; hiperbilirrubinemia di- 
ecta: pruebas de flocu11ación generalmente normales: el colesterol total 
/ las fosfatasas alcalinas están aumentadas; la biopsia hepática revela 
· filtración períportal, células parenquimatosas conservadas y no hay 
evidencia de retención biliar. 

Profilaxia. - Al hablar de profilaxia me refiero únicamente 
a Ia hepatitis a virus (virus S. H. y H. l.) ya 

que constituyen la mayor parte de las ictericias hepáticas entre noso 
os. Se sabe que la vía de infección para las ictericias por suero homó- 
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1ogo es 1a parenteral, ya sea por instrumental de inyecciones incomple 
tamente esterilizado ( la esterilización debe hacerse en calor seco a den 
to veinte grados por quince minutos), o por aplicaciones de sangre to 
tal o plasma que contengan el virus. Por consiguiente sólo debe aplicar 
se plasma previamente irrradiado ( aunque parece no ser suficiente la 
irradiación) y tener el cuidado del caso con los dadores samquineos lo 
mismo que esterilizar suficientemente el instrumental de Inyecciones. 

En cuanto a IJa hepatitis infecciosa el contagio se hace por vía 
oral y requiere por consiguiente las mismas medidas profilácticas genera 
les para todas las afecciones cuyo contagio se hace por esta vía. Debe te 
nerse especial cuidado con el vómito y la exoneración de estos enfer 
mos. Parece que 1a hepatitis del cerdo puede ser transmitida al hombre 
.con la carne no completamente cocida. 

Tratamiento. - La ictericia hepática es de tratamiento mé 
dico (sólo en casos muy excepcionales 

puede J!egar a ser quirúrgica). El diagnóstico debe ser hecho correcta 
mente, hasta donde sea posible, ya que es muy grave operar una icte 
ricia hepática o no operar una post-hepática, aunque es menos peligro 
so esperar un poco en esta última si hay alguna duda diagnóstica que 
acelerar la operación en la primera. 

!Existe un tratamiento específico para algunos casos ( como es el 
caso de la Penicilina para la enfermedad de W eil), el cual se debe ins 
talar de acuerdo con la etiología. HI tratamiento general debe com 
prender. 

1 o. Reposo absoluto en cama, la sola posición vertical produce 
efectos nocivos sobre Ia circulaoión sanguínea y dis 

minuye la oxiginación y nutrición de la célula hepática. Este reposo de 
be continuarse hasta después de diez días de 1a bilirrubínemia normal, 
hasta que no haya sino subjetivos y el hígado no sea doloroso a la per 
cusión. Después de levantado el enfermo debe seguir en vigilancia. 

2o. Dieta: un adecuado régimen nutr,itivo, asociado al reposo es 
el mejor remedio conocido hoy en día para estimular 

la regeneración hepática. La dieta debe ser hipercalórica, hipervitamí 
nica, hípoclorurada. alta en proteínas ( cien gramos) y en hidratos de 
carbono ( trescientos gramos) y moderada en grasas ( setenta gramos). 

Cuando hay vómito debe usarse fa vía venosa, aplicando uno o 
dos litros de glucosa al diez por ciento en agua, a los cuales se le agre 
gan vitaminas ( tiamina, riboflavina, ácido nicotínico, ácido Iólíco, áci 
do ascórbíco}. Puede agregarse también aminoácidos por la misma vía. 

Tan pronto como las condiciones lo permitan se puede alimen 
tar por sonda duodenal, o pasar a dietas de pequeñas y frecuentes ali- 
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.mentaciones orales, o a dietas semísólídas de las cuales hay multitud de 
·tipos. 

Cuando desaparezcan el vómito y la inapetencia, o si no los, hay, 
.se instala una alimentación amplia a base de carne de res pulpa, hue 
vos, leche, leche de soya, azúcar, gelatina, queso, legumbres, harinaa, 
frutas -etc. Debe agregar.se vitaminas, especialmente el Complejo B y 
la vitamina C. por vía oral o parenteral y la vitamina K si es necesaria. 

3o. Drogas. Debe proscribirse el uso de: alcohol, morfina, sul 
fas, arsenicales, insulina ( salvo en diabéticos), bar 

bitúricos de acción rápida, pentotal, óxido nitroso, cloroformo. 

Deben usarse los factores lipotrópicos tipo colina, metionina ( dos 
a cuatro gramos día). Una forma práctica y económica de suministrar 
los es en forma de soya. 

Pueden usarse con precauciones los extractos hepáticos en espe 
cial los preparados para uso intravenoso ( Intraheptol). 

La desoxicorticosterona se usa con resultados bastante satisfac 
torios. En cuanto a los aminoácidos su uso está bastante generalizado 
por vía oral y venoso. Parece que esta última, según algunos, puede te 
ner inconvenientes y recarga el trabajo del hígado al obligarlo a sinte 
tizar proteínas a partir de éllos, especialmente en los casos muy graves 
y avanzados, en los que por la misma lesión hepática existe una hípera 
minoacídemia. Personalmente soy partidario de su uso, ya que en la 
práctica los resultados me han parecido bastante satisfactorios. 

Los antibióticos, tipo aureomicina, para las hepatitis a virus es 
tán en período experimental; ·10 mismo el A.C.T.H. 

Ictericias post-hepáticas. 

Se deben a una obstrucción de las vías biliares extra-hepáticas 
canales hepáticos. colédoco, esfínter de Oddi) y constituyen el cin 

cuenta por ciento de las ictericias. Puede ser la obstrucción completa o 
incompleta y ser provocada por gran diversidad de causas: 

l Obstrucción de la luz de los conductos billia:res. 

a) Cálculos biliares. 
) Exudados inflamatorios ( colanqitís. coledocitis etc.). 

Parásitos ( áscaris, tenias, anquilostomas etc). 
cJ Neoplasmas primarios o secundarios. 

Alteraciones de la pared de 'los conductos, 

Estrecheces ( congénitas, inflamatorias o post-operatorias. 
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b) Alteraciones inflamatorias ( colangitis coledocitis etc). 

c) N eoplasmas primarios o secundarios. 
d) Espasmos del colédoco o del esfínter de Oddí. 

III Compresión extrínseca de [os canales bsliares. 

a) Lesiones pancreáticas ( neoplasmas o quistes, pancreatiti's a 
gudas o crónicas). 

b) Lesiones hepáticas ( neoplasmas, abscesos, gomas, etc. ) . 

c) Adenopatías ( neoplásicas, tuberculosas, inflamatorias, enf er- 
medad de Hodking etc). 

d) Lesiones duodenales ( Ulcera, tumores). 

e) Lesiones gástricas ( neoplasmas, úlcera). 

f) Adherencias intraabdominales del hígado, vesícula biliar, ri 
ñones, intestinos etc). 

Algunas de estas afecciones son escasas y usulamente la causa 
más común de obstrucción incompleta es la lítíasis biliar y la de obs 
trucción completa el neo de la cabeza del páncreas. 

En los períodos iniciales, desde que no exista ninguna complica 
ción ( colangitis, metástasis hepáticas, supuración etc.) , la lesión hepá 
tica es mínima. 

Los datos de Laboratorio típicos de la ictericia obstructiva no 
complicada, son: lo. Bílírrubinemía inmediata directa; 2o. Pruebas de 
floculación negativas; 3o. Fosfatasas alcalinas altas; 4o. Colesterol to 
tal y esterifícado altos con relación normal; So. Proteinas y relación 
normales; 60. Pigmentos y sales biliares positivos en la orina y urobíli 
nógeno negativo. Estos hechos cambian naturalmente al persistir la ic 
tericia y aparecer las lesiones de la célula hepática, en el sentido de ha 
carse positivas las pruebas de floculación, invertirse la relación serína 
g lobulina. descender el colesterol esterífícado y aun disminuír las Ios 
fatasas alcalinas. Por consiguiente es muy importante hacer precoz y 
seriamente estas pruebas para poder hacer relativamente fácil el diag 
nóstico del tipo de ictericia. Desgraciadamente el problema puede com 
plicarse por la frecuente ocurrencia de [esíón hepática difusa anterior 
en algunos casos, donde hay obstrucción de los pequeños canalículos 
biliares intra-hepáticos, la cual es idéntica a la obstrucción post-hepáti 
ca. En algunos de estos es necesaria la cirugía para definir la situación. 

Los datos clínicos dependen de la causa de la obstrucción, pero 
hay algunos comunes a este tipo de ictericia pst-hepática que son: 1 o. 
Tinte ictérico cuya rapidez de aparición depende del grado de obstruc- 
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.cion. el punto de ésta y de la capacidad funcional de la vesícula. Este 
tinte puede hacerse notorio dentro de las veinticuatro horas que siguen 
.a la obstrucción completa, a medida que ésta persiste se va haciendo 
más pronunciado hasta llegar al tinte verde oliváceo o aun a la icteri 
.cía melánica; 2o. Acolla y coluría. Intermitentes en general en los ca 
·sos de obstrucción incompleta y permanentes y progresivas en los ca 
-sos de obstrucción completa. La disminución de ambas es el primer sin 
ioma de mejoría; 3o. Prurito. Este puede presentarse en todas las ícte 
-ricias, menos en las prehepátícas, pero en general es más frecuente, in- 
-tenso y precoz, en la obstructiva, especialmente en la producida por 
neoplasma; 4o. Bradicardia. Que es un síntoma no específico y sin im 
·portancia diagnóstica; So. Hepatomeqalía, es de valor relativamente es 
-caso ya que puede ser debida a afección del hígado a obstrucción biliar 
'benigna o mali'gna. Sin embargo si esta hepatomegalia es precoz hace 
pensar en ictericia hepática; 60. Dolor. El dolor sordo a nivel de la 
reqíón hepática está en general ausente en este tipo de ictericias; los 
-cólícos hepáticos son de una gran frecuencia en las ictericias por litia- 
-sis, pero no debe olvidarse que una gran mayoría de las ictericias por 
-cálculos Dio tienen antecedentes de cólico; 7o. Fiebre. Esta no se pre- 
senta sino cuando aparecen las complicaciones, es decir después de un 
i1empo largo de íctericia: 80. Distensión de la vesícula biliar. Este sig 
no tiene gran valor en favor de una ictericia obstructiva, cuando está 

·presente, pero su ausencia no tiene ninguno. La colecistografía no tiene 
·ninguna contraindicación en los casos de ictericia. Si· se logra visuali 
zar la vesícula o cálculos se obtiene un dato muy importante para el 
-diagnóstico. Aun en las hepatitis desde que la bilirrubína no pase de 
-once miliqramos por ciento y no hava lesión vesicular asociada, la vi- 
sualización es posible en un 98% de los casos. 

Tratamiento.-La ictericia post-hepática es siempre de trata- 
miento quirúrgico. Este consiste en eliminar la 

-causa de la obstrucción cuando esto es posible, o verificar ope 
eactones paliativas para obtener el paso de la bilis nuevamente al 
intestino. Como muchas veces el diagnóstico etiológico preciso sólo se 
hace a la intervención, nunca debe dejar de operarse un enfermo ale 
gando la inutilidad en el caso de un posible neoplasma por ejemplo, ya 
que cuando menos se espera puede resultar a la laparotomía una leción 
'beníqna fácil de mejorar con la cirugía . 

La intervención debe ser precoz para evitar la lesión de la célula 
'hepática y por consiguiente el aumento del riesgo operatorio. Natural 
mente tanto en los casos simples como en los ya complicados, el hepato 
-cito debe defenderse con las medidas generaks de que hablamos en el 
'tratamiento de las ictericias hepáticas, y que forman parte indispensa 
ble de la pre y de la post-operatoria de las icterias post-hepáticas, Es 
'ingenuidad pensar que una ictericia obstructiva completa o incompleta, 
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va a regresar con tratamiento médico y por consiguiente no tiene nin 
gún objeto esperar en estos casos, desde que el diagnóstico esté defi 
nido en el sentido de la obstrucción. Desgraciadamente es bastante fre 
cuente ver enfermos que presentan estados muy avanzados de obstruc 
ción a los cuales han llegado en manos de médicos que, o no están su 
ficientemente informados de la gravedad que puede tener una icteri 
cia o no han querido, por un mal entendido orgullo, llamar a un espe 
cialista que puede prestanles un servicio tanto a éllos como a11 enfermo, 
evitando así numerosos problemas. 

La intervención naturalmente variará con la causa que produce 
la obstrucción, pero quiero recalcar sobre la importancia de la colan 
giografía operatoria pa.a definir situaciones y orientar la conducta que 
debe seguirse en el acto quirúrgico y posteriormente. 

Diagnóstico de fas Ictericias. 

He querido esquematizar lo más posible los síntomas y signos 
que caracterizan cada uno de los tres tipos de ictericia y creo que con. 
estos datos es fácil orientarse hacia un diagnóstico. 

Las pruebas hepáticas usuales en los diferentes casos de icteri 
cia, poniendo de presente que no siempre estas formas están aisladas y 
que pueden entremezclar-se son generalmente suficientes para estable 
cer un diagnóstico. Al final se verá un cuadro que muestra las variacio 
nes ordinarias. Es de advertir que deben hacerse todas las necesarias 
el mismo día para obtener una imagen de conjunto de la función he 
pática. 

Existen otros medios de diagnóstico que sólo enumeraré, ya que 
se usan en casos muy determinados y son: 1 o. Colecistografía; 2o. Dosi 
ficación de amilasas y 'lípasas sanguíneas: 3o. Estudio radiológico de 
abdomen y de tracto gastrointestinal; 4o. Sondeo duodenal y estudio 
microscópico de la bilis; So. Sangre oculta en las materias fecales; 60. 
Peritoneoscopia, sola o con colecistografía o colanqíoqraña directa; 7o. 
Biopsia hepática por punción; 80. Laparotomía; 9o. Hemograma; 1 Oo. 
Míelograma; 11 o. L. C. R., etc. 

Para terminar quiero simplemente recordar que la ictericia es un 
síntoma y no una enfermedad y que el diagnóstico etiológico que es de 
los más difíciles en medicina, en algunos casos, es en otros, gracias a 
los métodos actuales uno de los más sencillos. También quiero recalcar 
en el hecho de que no deben seguirse tratando empíricamente las icte 
ricias, ya que es posible llegar a un diagnóstico y por consiguiente a 
un tratamiento patogénico. 

404· - ANTIOQU/A MEDICA 



ACTIVIDADES DE LA ACADEMIA 

NUEVA MESA DIRECTIVA PARA EL AÑO DE 1.952 

En la reunión del 13 de febrero de 1952 la Academia de Medi 
cina eligió fa siguiente Mesa Directiva para el año de 1952. 

Presidente. 

Secretario, 

Tesorero, 

Dr. Alfredo Correa Henao 

Vicepresidente, Dr. Edmundo Medina Mejía 

Dr. Oriol Arango M. 

Dr. Miguel Martínez Echeverri 

ALOCUCION DEL DR. A. CORREA HENAO AL TOMAR POSESION DE LA 
PRESIDENCIA DE LA ACADEMIA PARA EL AÑO DE 1.952 

Señores Académicos Honorarios, de Número y Correspondientes: 

Con íntima emoción, que obligará siempre mi gratitud, inicio a 
dar cumplimiento a vuestro deseo benévolo, en el honroso cargo de Pre 
sidente de la Academia de Medicina de Medellín durante el año de 1952. 

Desde que me incorporé a esta Academia hace ya, por esta época 
nueve años, siempre me han animado los más vivos deseos y el más 
firme entusiasmo por el progreso de ella, y como Secretario en varios 
períodos y como Vicepresidente, la he venido sirviendo lealmente, y 
ahora, en este señalado puesto, que sobrepasa a mis ambiciones, procu 
raré continuar con todo mi empeño, y contando con vuestra cooperación, 
en seguir la tradición que debe desarrollar en esta época, la más alta y 
antigua asociación científica que tenemos. 

Al meditar en ocupar este sitial, honrado por ilustrísimos varones 
de ciencia y de virtud, me agobia recordarlos, porque sus nombres re 
presentan vidas de abnegación y porque nos han dejado una herencia 
espiritual de afecto a esta Academia, que es difícil igualar, y que, aún 
en nuestra debilidad, tenemos obligación perentoria de seguir sus huellas. 

He querido que los académicos desaparecidos estén presentes en 
espíritu y en efigie en este salón magnífico, para cumplir una tradición 
que ellos mismos establecieron desde la fundación de la Corporación y 
quisiera invocarlos a todos pero no soy el llamado a hacer su elogio me- 
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recido, y sólo me permito citar al primer Presidente Dr. Manuel Uribe 
Angel, y a los que en sucesión continuaron en el cargo, Dres. Rafael 
Campuzano, Ramón Arango, Ricardo Rodríguez, Andrés Posada Arango, 
Rafael Pérez, Francisco A. Uribe Mejía, Tomás Bernal, Francisco Aran 
go, Vespasiano Peláez, Juan B. Londoño, Eduardo Zuleta, Teodomiro 
Villa, Jorge Delgado, Jorge Tobón, Emiliano Henao, Gil J. Gil y José J. 
de la Roche. Todos estos ilustres desaparecidos brillan con luz propia 
en nuestro cielo médico y sus nombres despiertan gratos recuerdos, y 
se han transmitido en generaciones, y en este momento solemne es mi 
deber hacer un tributo de gratitud, de admiración y de honra a su me 
moria y a la de todos los académicos desaparecidos. 

Entre los que aún por ventura nos acompañan como Miembros 
Honorarios o de Número y que han ocupado la Presidencia, figuran en 
orden los doctores Nicanor González U ribe, Miguel María Calle, Gabriel 
Toro Villa, Lázaro Uribe Cálad, Emilio Robledo, Dionisio Arango Fe 
rrer, Gustavo Uribe Escobar, Alonso Restrepo, Ernesto Rodríguez, Jesús 
Peláez Botero, Martiniano Echeverri Duque, Pedro Nel Cardona, Gus 
tavo González Ochoa, David Velásquez, Julio Ortiz Velásquez y Euge 
nio Villa Haeusler. El honor que hoy recibo se acrecienta por la grati 
tud al suceder a esta ilustre nómina, porque todos fueron mis maestros, 
excepto tres que son mis compañeros ilustres de profesorado. 

Fundada esta Academia por el Gobernador del Departamento, 
por ese entonces, Dr. Marceliano V élez, con el fin de formar una socie 
dad que a la vez que se ocupara en el adelanto de la ciencia médica, 
especialmente en sus aplicaciones al país, sirviera al gobierno de cuerpo 
consultivo para las numerosas cuestiones de higiene pública y de salu 
bridad general, que con no poca frecuencia se le ofrecen, tal como dice 
textualmente en el acta de fundación, la Academia fiel a esta consigna 
siempre ha estado alerta en estas diferentes y complejas cuestiones que 
se le han presentado para resolver. Y en la época actual, que es la era 
de renacimiento en nuestra medicina y que es también la de los más 
grandes problemas sociales que incumben a la profesión médica, nuestra 
Academia está obligada por derecho a orientar convenientemente las so 
luciones de estos problemas que le competen por el fin indicado en su 
fundación. 

La Escuela de Medicina ha sido el terreno de experimentación y 
que hoy, ya fecundo, rinde la cosecha soñada por sus fundadores. La 
Academia de Medicina tiene acción y decisión en este auge por la es 
trecha relación que existe, y debe existir, entre las dos entidades y por 
que es nuestro deber individual y colectivo propiciar todo adelanto que 
nos lleve a equilibramos con lo mejor, como ideal. 

Es para mí un alivio en este alto cargo de la dirección, contar con 
la cooperación en la Mesa Directiva del Dr. Edmundo Medina Mejía, 
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<le reconocido e inagotable tesón para mantener y acrecentar nuestros 
'bienes; del Dr. Oriol Arango Mejía, gran espíritu académico desde su 
ingreso y del Dr. Miguel Martínez Echeverri, un sensato consejero. 

Termino señores Académicos, porque nuestra Corporación here 
dera de una noble tradición y poseedora de una grande responsabilidad, 
cumpla en su sexagésimo quinto año de vida su misión en pro de la co 
lectividad médica y del avance científico de la medicina, para el bien 
común, 

ACTIVIDADES DE LA FACULTAD 

BOLETIN No. 13 

MES DE MARZO DE 1952 
SÁBADO 19. 

LUNES 3. 

8 a. m. - C. P. C. Conferencia de Patología Clínica. Lugar: Auditorio 
de la Facultad. 

10 a. m. - Extensión cultural: Ponente Dr. J. de Garganta. Tema: EL 
CONCEPTO DE LA CULTURA. Lugar: Auditorio de la Facultad. 
Invitación: Se invita al cuerpo de Profesores y al personal de estu 
diantes de las Facultades de Medicina y Odontología, y de las Es 
cuelas de Farmacia y de Enfermería. 

11 a. m. - Reunión del Consejo Técnico Consultivo de la Facultad. 

Conferencia sobre Clinica Urológica. Ponente: Dr. Alberto Pérez Es 
trada. Tema: SINDROMES URINARIOS. HEMATURIA. Lugar: Au 
la de Clínica Quirúrgica del Hospital de San Vicente de Paúl. 

MIÉRCOLES 5. 

JUEVES 6. 

VIERNES 7. 

SÁBADO 8. 

Conferencia sobre Clínica Ginecológica. Ponente: Dr. Pedro Nel Car 
dona C. Tema: HORMONAS EN GINECOLOGIA. Lugar: Aula de 
Ginecología. 

9 a 11 a. m. - R. C. T. Reunión de Clínica Tisiológica en el Hospital 
de "La María". 

9 a 11 a. m. - R. C. P. Reunión de Clínicas Pediátricas. Lugar: Aula 
Braulio Mejía. 

8 a. m. - R. C. M. Reunión de Clínicas Médicas. Lugar: Aula Brau 
lio Mejía . 

8 a. m. - Conferencia sobre Deontología Médica. Ponente: Ilustre se 
ñor Canónigo Dr. Alfonso Uribe Jaramillo. Tema: PSICOANALISIS. 
Lugar: Auditorio. 
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9 a.m. - C. P. C. Conferencia de Patología Clínica. Lugar: Auditorio. 
10 a. m. - Concierto de música clásica comentada en el Auditorio de la: 

Facultad. 
11 a. m. - R. C. T. C. Reunión del Consejo Técnico Cosultivo de la 

Facultad en el Decanato. 
LUNES 10. 

Conferencia sobre Clínica Urológica. Ponente: Dr. Pedro Restrepo. 
Tema: PIURIA Y BACTERIURIA. Lugar: Aula de Clínica Quirúrgica. 

MARTES 11. 
6 p. m. - Conferencia sobre Ginecología. Ponentes: Dres. Darío Sierra 
L. y Samuel Misas R. Tema: ESPERMATO-BIOSCOPIA EN MEDIO 
VAGINAL. ESPERMATO-BIOSCOPIA ENDOCERVICAL. Las po 
nencias tendrán una duración de 45 minutos y habrá media hora de 
discusión. Lugar: Auditorio de la Facultad. 
Se invita al personal de Profesores de la Facultad, al Cuerpo Médico 
de Antioquia y al estudiantado en general a concurrir a esta im 
portante reunión científica. 

MIÉRCOLES 12. 
Conferencia sobre Clínica Ginecológica. Ponente: Dr. Gustavo Isaza 
M. Tema: FLUJOS GENITALES. Lugar: Aula de Ginecología. 

6 p. m. - Reunión de la Academia de Medicina de Medellín. Ponente: 
Dr. Eduardo Vasco. Tema: COMENTARIOS SOBRE EL CONGRE 
SO DE HIGIENE MENTAL DE MEXICO. 

JUEVES 13. 
9 a 11 a. m. - R. C. T. Reunión de Clínica Tisiológica en el Hospital 
de "La María". 

6 p. m. - R. C. P. Reunión de Clínicas Pediátricas. Lugar: Aula 
Braulio Mejía. 

VIERNES 14. 
7 a 9 a. m. - R. C. Q. Reunión de Clínicas Quirúrgicas. Lugar: Aula 
de Clínica Quirúrgica. 

SÁBADO 15. 
8 a.m. - C. P. C. Conferencia de Patología Clínica. Lugar: Auditorio. 

10 a. m. - Extensión cultural. Ponente: Profesor Abel García Valencia. 
Tema: HISTORIA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA. Lugar; 
Auditorio. 

11 a. m. - R. C. T. C. Reunión del Consejo Técnico Consultivo en el De 
canato. 

LUNES 17. 
Conferencia sobre Clínica Urológica. Ponente: Dr. Gabriel Llano. 
Tema: RETENCION Y ANURIA. INCONTINENCIAS. Lugar: Aula 
de Clínica Quirúrgica. 

MARTES 18. 
Conferencia sobre Clínica Ginecológica. Ponente: Dr. René Díaz 
Correa. Tema: INFECCIONES EN GINECOLOGIA. Lugar: Aula de 
Ginecología. 

MIÉRCOLES 19. 
Receso con motivo de la fiesta religiosa de San José. 

JUEVES 20. 
9 a 11 a. m. - R. C. T. Reunión de Clínicas Tisiológicas en el Hospital 
de "La María". 

9 a 11 a.m. - R. C. P. Reunión de Clínicas Pediátricas. Lugar: Aula 
Braulio Mejía. 
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VIERNES 21. 
8 a. m. - R. C. M. Reunión de Clínicas Médicas. Lugar: Aula Braulio· 
Mejía. 

SÁBADO 22. 
8 a.m. - C. P. C. Conferencia de Patología Clínica. Lugar: Auditorio .. 

10 a. m. - Extensión cultural. Concierto de música clásica comentada. 
Lugar: Auditorio de la Facultad. 

11 a. m. - R. C. T. C. Reunión del Consejo Técnico· Consultivo en el 
Decanato. 

LUNES 24. 
Conferencia sobre Clínica Urológica. Ponente: Dr. Gustavo Calle. 
Tema.: PROSTATISMO: adenoma - cáncer - fibrosis. Lugar: Aula 
de Clínica Quirúrgica. 

MARTES 25. 
6 p. m. - Iniciación del importante ciclo de conferencias del Dr. Juan 
Antonio Montoya, Director de la 311- Zona de Salud Mundial. Tema: 
LABORES DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD y· 
ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA. Lugar: Audito 
rio de la Facultad. 
El Decano de la Facultad invita de manera especial a concurrir a 
estas interesantes conferencias. 

MIÉRCOLES 26. 
Conferencia sobre Clínica Ginecológica. Ponente: Dr. Armando Po- 
sada. Tema.: ENDOMETRITIS. 

6 p. m. - Ciclo de conferencias sobre Salud Mundial. Ponente: Dr. 
Juan A. Montoya. Tema.: LABORES DE ESTAS ORGANIZACIONES 
EN LA 311- ZONA DE CENTRO AMERICA. Lu.ga.r: Auditorio de la 
Facultad. 

JUEVES 27. 
9 a 11 a. m. - R. C. T. Conferencia sobre Clínicas Tisiológicas en el 
Hospital de "La María". 

6 p.m. - R. C. P. Reunión de Clínicas Pediátricas (Staff). 
6 p. m. - Ciclo de conferencias sobre Salud Mundial. Ponente: Dr. 
Juan A. Montoya. T,ema: CONTROL DE INSECTOS DOMICILIA 
RIOS. 

VIERNES 28. 

SÁBADO 29. 

7 a. m. - R. C. Q. Reunión de Clínicas Quirúrgicas. Lugar: Aula de 
Clínica Quirúrgica. 

8 a. m. - Conferencia sobre Deontología Médica, Ponente: Dr. Miguel 
MIi- Calle. Tema.: Se avisará oportunamente. Lugar: Auditorio de la 
Facultad. 

9 a. m. - C. P. C. Conferencia de Patología Clíníca. Lugar: Auditorio. 
10 a. m. - R. C. B. Reunión de Ciencias Básicas. Información biblio 

gráfica de actualidad. Lugar: Auditorio. 
11 a. m. - R. C. T. C. Reunión del Consejo. Técnico Consultivo de la 

Facultad en el Decanato. 
LUNE.3 31. 

Conferencia sobre Clínica Uro lógica. Ponente: Dr. Alberto Pérez. 
Tema: URETRITIS, PERIURETRITIS, ABSCESOS, ETC. Lugar: Au 
la de Clínica Quirúrgica. 
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INFORMACIONES DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 

1. Se han incorporado al cuerpo de Profesores de la Facultad de Medicina, los 
siguientes Profesionales: 

a) El Dr. Emilio Bojanini, como Profesor Agregado de tiempo completo en 
Anatomía Patológica, a partir del mes de julio de 1952 en adelante. 

b) El Dr. Ernesto Peña Quevedo, como Profesor Auxiliar de Clínica Qui 
rúrgica. 

c) El Dr. Jorge Franco, como Profesor de Clínica Tropical, en reemplazo del 
Dr. Luis Carlos Uribe Botero, quien pasó a Clínica Interna. 

2. Fueron nombrados Preparadores, los siguientes estudiantes: 
De Anatomía Patológica: Jesús Botero, Julio Blair y Humberto Gómez. 
De Histología: Simón Calle, Darío Restrepo, Salvador Castro, William Rojas 
(ad-honorem) y Jaime Arango G. de Histología en Embriología. 
De Neuroanatomía: Jaime García. 

3. Como Jefe del Laboratorio de Fotografía Clínica fue nombrado el Sr. Ri 
cardo Sánchez. (Véanse Informaciones del Decanato). 

4. El Decano de la Facultad de Medicina en uso de las atribuciones que le 
confiere el Reglamento y obrando de acuerdo con el Consejo Técnico Consul 
tivo de la Facultad, ha abierto los siguientes concursos que se efectuarán en 
tre el 24 de marzo y el 29 del mismo, sin que haya interferencia con la clase 
correspondiente: 

a) Para 2 Jefes de Clínica Semiológica. 
b) Para 2 Jefes de Clínica Tropical. 
c) Para 2 Jefes de Clínica Interna. 
d) Para 1 Jefe de Clínica Interna en Gastroenterología. 
e) Para 2 Jefes de Clínica Psiquiátrica. 
f) Para 2 Jefes de Clínica Ginecológica. 
g) Para 2 Jefes de Clínica Quirúrgica. 
h) Para 1 Jefe de Clínica Obstétrica. 
í) Para 2 Jefes de Clínica de Urgencias. (Para Traumatología y Ortopedia). 
j) Para 1 Jefe de Clínica de Organos de los Sentidos. 
!k) Para un Jefe de Clínica Dermatológica. 

Para estos concursos está abierta la inscripción en la Secretaría de la Facul 
tad desde el 26 de febrero y dura hasta el 22 de marzo. 

El Jurado estará integrado por los tres (3) Profesores de más alto escalafón 
-en cada asignatura. 

Las normas para estos concursos están fijadas en el Reglamento de la Fa- 
cultad, así: • 

Artículo 239: "Para este concurso podrán inscribirse todos los médicos gra 
duados que no hayan ocupado anteriormente el puesto en la Clínica respec 
tiva. Si el postulado ha desempeñado el puesto por nombramiento directo y 
por un período no mayor de un año, podrá ser admitido a concurso". 
Artículo 240: "Las pruebas para estos concursos serán las siguientes: 
a) Prueba escrita sobre un tema referente a la Clínica correspondiente. 
b) Prueba clínica que consistirá en el examen de un enfermo y una exposi 
ción oral sobre el caso. 
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c) Prueba práctica quirúrgica, la cual sólo tendrá lugar en los concursos pa 
ra Jefes de clínicas quirúrgicas". 

5. En el presente año ha conferido la Universidad de Antioquia el título de 
Doctor en Medicina y Cirugía a los siguientes señores: 

Nombres: Fecha: 
Jorge Radi Deridou Fbro. 8. 

Ayén Henríquez C. . Fbro. 15. 
Guillermo Vélez Rojas Fbro. 15. 
Hernando Penagos Estrada Fbro. 16. 

Jaime Moreno Velásquez . Fbro. 18. 

Alberto Betancourt Arango Fbro. 18. 

Alvaro Toro Mejía . . . . Fbro. 28. 

Título de la Tesis: 
Informe sobre la lucha antileprosa 
en el Departamento de Antioquia. 
Monografía del Municipio de Itagüí. 
Monografía del Municipio de Maceo. 
Monografía del Municipio de Son 
són. 
Estudio Médico-Social del Munici 
pio de Ebéjico. 
Campañas realizadas en el Munici 
pio de Abejorral sobre Medicatura 
Rural. 
Estudio Médico-Social del Munici 
pio de La Ceja. 

6. Se ha iniciado el Departamento de Fotografía Clínica, anexo al Instituto de· 
Anatomía Patológica, y como Jefe de él se ha nombrado al Sr. Ricardo Sán 
chez, Fotógrafo profesional. El Departamento funcionará durante dos (2) 
horas diarias, de 10 a 12 m. y se pueden ordenar toda clase de trabajos de 
fotografía médica, para colecciones de piezas anatómicas, microfotografías, 
fotos de proyecciones, reducciones de fotografías, etc. Se harán trabajos err 
blanco y negro y trabajos en colores. Para muy pronto se efectuarán traba 
jos de cinematografía. 
Se ruega a los interesados en el Departamento de Fotografía, enviar ór-· 

denes escritas de los trabajos, y ojalá ponerse en comunicación con el Sr. 
Sánchez en las horas dichas en el citado Departamento, que queda en el edi 
ficio del Instituto de Anatomía Patológica, primer piso. 

7. Está en poder del Dr. Bernardo Jiménez (Laboratorio de Microbiología) e} 
último pedido de microscopios que se hizo hace pocos días. Los estudiantes y 
Profesores que aún no los han reclamado, pueden hacerlo al Dr. Jiménez. 

8. El lunes 25 de febrero se inició el año lectivo del 2Q Curso de la Escuela de 
Enfermería con el grupo de alumnas que dieron el rendimiento reglamenta 
rio. En la misma fecha principió labores el primer Curso con un personal de 
sesenta (60) alumnas: cuarenta (40) externas y veinte (20) internas cos 
teadas de un todo, según se informó en el Boletín NQ 12 del mes de febrero. 

La Escuela de Enfermería, como dependencia de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Antioquia, ha venido funcionando con éxito sorpren 
dente y la preparación que reciben las alumnas está sometida a la técnica. 
moderna y a las necesidades actuales. 

Este Decanato se permite felicitar a las alumnas que por su preparación se 
hicieron dignas de ingresar al 20 Curso de la Escuela de Enfermería, y es 
pera que continúen cultivando éxitos en sus estudios. 

9. La IV Convención de Gastroenterología se efectuará en Cartagena durante 
los días 13, 14 y 15 de marzo del presente año. El tema central q_ue se desa 
rrollará en dicha Convención es ULCERA PEPTICA. - Este Decanato se 
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permite invitar al cuerpo médico de Antioquia a tomar participación en las 
reuniones y en las prácticas científicas que se llevarán a cabo. 

10. De 1a misma manera que en los años anteriores se hará en el presente año 
una tanda de Ejercicios Espirituales en la semana anterior a la Semana Santa, 
o sea entre el 14 y el 19 de abril. Durante esta semana continuarán todas las 
actividades normales de la Facultad y las clases se dictarán hasta el día 19. 
La asistencia a los Ejercicios Espirituales es voluntaria. En el presente año 
se realizarán en el Auditorio de la Facultad. Se invita a concurrir y a dis 
frutar de ellos a todos los Profesores y estudiantes de la Facultad de Medicina. 

..11. La II Semana de Información Médica de la AMA se llevará a cabo entre el 
29 de septiembre y el 4 de octubre. A ella concurrirán todos los Profesio 
nales que lo deseen, no sólo de Medellín y del Departamento sino de toda la 
República. La Comisión Organizadora está integrada por los Dres. Gabriel 
Toro Villa, Eliseo Velásquez Mejía e Ignacio Vélez Escobar. Esta Comisión 
está interesada en oir sugerencias acerca de los temas que deben tratarse y 
sobre las actividades que es preciso realizar, y en tal sentido las solicita del 
cuerpo Médico. 

1.2. La Academia de Medicina de Medellín designó como Mesa Directiva para el 
período de 1952, al Dr. Alfredo Correa Henao, Presidente; Dr. Edmundo Me 
dina M., Vicepresidente; Dr. Oriol Arango Mejía, Secretario; y Dr. Miguel 
Martínez Echeverri, como Tesorero. 

:12. El suscrito Decano de la Facultad de Medicina agradece al Dr. Juan A. Mon 
toya la gentil colaboración durante las actividades del mes de marzo, y anun 
cia a los estudiantes que están cursando Higiene, que la asistencia a estas 
conferencias es obligatoria. Para los demás estudiantes es voluntaria y se les 
invita a concurrir a ellas, lo mismo que al personal de Profesores y al cuer 
po médico de 1a ciudad. 

J.3. Se ha iniciado la inscripción de los estudiantes que aspiran a ingresar al 
Curso Preparatorio de las Facultades de Medicina y Odontología, en la Se 
cretaría de la Facultad de Medicina. Los interesados pueden hacerse inscribir. 

DR. IGNACIO VELEZ ESCOBAR 

Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Antioquia. 
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PROGRAMA PARA EL CURSO DE TISIOLOGIA 

Cátedra de Tisiología. 

"Programa para e! Curso de Tisiología y Enfermedades bronco-pulmo 
nares no tuberculosas. 

I 
Iniciación del curso con una disertación sobre la tuberculosis como en 
fermedad social. Mortalidad y morbilidad tuberculosas. Datos sobre la 
campaña en Colombia. 

Dr. Riafad. J. Mejía C. 

I I 

Bacilo de Koch.-Morfología. Coloración, aislamiento, cultivo. Tipos. 
Caracteres biológicos. Tuberculinas. Toxinas. Ac 

ción patógena experimental. Fenómeno de Koch. Ultravirus tuberculo 
so. Ciclo evolutivo. 

Ores. Bernardo Jiménez y 
Fabio Vélez, 

I I I 

"Tuberculosis y herencía.c=Generahdades. Herencia del germen: Heren 
cia bacilar e infección transplacentaría por 

el ultravirus tuberculoso. Herencia del terreno: Heredopredísposícíón. 
heredo-resistencia y heredodistrofia tuberculosas. 

Dr. Rafael J. Mejía C . 

• 

IV 
Contagio de la tuberculosis.-Generalidades. Fuentes humanas y ani- 

. males. Formas del contagio: directas e 
indirectas. Medios en donde se realiza: Familiar y extrafamiliar. 

Dr. Rafael J. Mejía C. 

V 
.Puertas de entrada de la infección tuberculosa humana.c=Generalída 

des. Vías: 
pulmonar, díqestíva, bucofaríngea, cutánea, conjuntiva] y genitalj, 

Dr. Rafael J. Mejía C. 

VI 
Alergia y anerqia tuberculínicas.-Tuberculino-reacciones. Tuberculosis 

infección y tuberculosis enferme 
dad. Vacunación antituberculosa. Inmunidad tuberculosa. 

Dr. Edmundo Medi-na 
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VII 

Histo-Patología general de la Tuberculosis. 

Dr. Antonio P. Rodríguez Pérez, 
y Dr. Ailfredo Correa Henao •. 

VIII 
Período prealérgico de Debré y Jacque.t.-Generalidades. Duración .. 

Sintomatología. 
Dr. Roafaeil J. Mejía C .. 

IX 
Período primario de Ranke.-Generalidades. Características del perío-· 

do primario. Primo-infección tuberculo 
sa. Sus formas clínicas, evolución, diagnóstico y pronóstico. 

Dr. R-afacl. J. Mejía C .. 
X 

Complejo primario tuberculoso pulmonar.-Genera1lidades. Anatomía, 
patológica. Evolución. Sin- 

tomatología. Formas clínicas. Radiología. 
Dr. Edmundo Medina. 

XI 

Complejos primarios tuberculosos extrapulmonares.-GeneralJidade,s. 
Primoinfeccio 

nes tuberculosas de locali'zación digestiva (bucoferíngea y gastrointes-· 
tinal). cutánea, genital y conjuntiva]. 

Dr. Rafael J. Mejía C. 
XII 

Diseminaciones hemátícas tuberculosas.-Generalidaides. Condiciones. 
que deben cumplirse para 

que las diseminaciones hemáticas tengan ·lugar: Bacilemia tuberculosa 
y factores generales y locales. Lugar de procedencia del mycobacterium,. 
( focos primarios y de reinfección). Mecanismos de llegada del germen 
al torrente circulatorio. Distintos criterios para clasificar a las disemina 
ciones hemáticas ( difusión de las lesiones, precocidad, modalídades clí 
nicas y anatomoclínicas y aspecto radiológico). 
Tifobacilosis de Landouzy.-Generalidades. Patogenia. Sintomatología .. 

Formas clínicas. Pronóstico. Sepsís tu- 
berculosa acutísima. 

XIII 
Dr. Rafael J. Mejía C. 

• 

,, 

Tuberculosis miliar generalizada aguda.-Generalidades. Epoca de apa 
rición en relación con el ci- 
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clo de la infección tuberculosa ( generalizaciones ultra precoces, preco 
ces, tardías y terminales(. Factores que condicionan su aparición. Pa 
togenia. Anatomía patológica. Sintomatología. Formas clínicas. Radiolo 
gía. Evolución y pronóstico. 

XIV 
Dr. R,afacl. J. Mejía C. 

Tuberculosis hematóqena generalizada crónica.-Generalida·des. Pato 
genia. Sintomatología. 

Formas clínicas. Pronóstico. 

XV 
Dr. Rafael J. Mejía C. 

Diseminaciones hemátícas tuberculosas intrapulmonare.s.-Generalidades. 
Momento de su 

aparición ( precoces y tardías). Sintomatología: asintomáticas {latentes) 
y manifiestas ( larvadas, atenuadas y típicas). Síntomas generales, pul 
monares y extrapulmonares, Radiología. Formas clínico-radiológicas. 
Evolución: regresiva y progresiva. Pronóstico y tratamiento. 

Dr. Rafael J. Mejía C. 
XVI 

Tisis pulmonares hematógenas.-GeneraJidades. Características anato- 
mopatológicas generales. Síntomato 

logía: general, pulmonar y extrapulmonar. Radiología. Evolución. For 
mas dlínícas. Tuberculosis pulmonar hematógena con evolución tisióge 
na. Tisis ulcerofíbrosa, Tisis fibrosís densa y tisis fibrosa difusa con 
enfisema. 

X VII 
Dr. Rafael J. Mejía C. 

Interpretacli.ón raliológica de las distintas formas de, tuberculosis. 
Clasificación Americana {Internacional). 

X VIII 
Dr. Luis Carlos Montoya R. 

Pleuresías tuberculosas.-Generalidades. Pleuresía serofíbrinosa primi 
tiva: Patogenia, época de aparicion. anato 

mía patológica, sintomatdlogía, radiología y pronóstico, Pleuresía tuber 
culosa purulenta. Tratamiento de las pleuresías. 

XIX 
Dr. Alfonso Mejía C. 

Tuberculosis peritoneal:---Generalidades. Patogenia. Anatomía patoló 
gica. Sintomatología. Complicaciones. Pro- 

nóstico. Tratamiento. 
Dr. Rafael J. Mejía C. y 

Luis Carlos Yepes 
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XX 
Tuberculosis lanríngea.-Generalidades. Patogenia. Sintomatología. As• 

pecto laringoscópico. Formas clínicas. Com 
plicaciones. Diagnóstico diferencial. Tratamiento. Tuberculosis del na 
sofarín.-Generalidades. Tuberculosis nasal. Tuberculosis faríngea, 

Dr. Carllos Vásquez C. 
XXI 

Tuberculosís ganglionar periférica.-Generalidades. Tuberculosis gan 
glionar cervical. Patogenia, for 

mas clínicas, pronóstico y tratamiento. 
Dr. Rafael J. Mejía C. 

XXII 
Tuberculosis ésteoartícularv-c-Genere'lídades. Patogenia. Lesiones tuber- 

culosas sinoviales: generalidades, anato 
mía patológi'ca, sintomatología, formas clínicas, radiología y evolución. 
Lesiones tuberculosas óseas; generalidades, anatomía patológica, sinto 
matología, formas clínicas, radiología y evolución. Osteoartritis tuber 
culosas: generalidades, anatomía patológica, sintomatología, formas clí 
nicas. radiología y evolución. Díanóstíco. pronóstico y tratamiento de 
las tuberculosis ósteoarticulares. 

Dr. Rafael J. Mejía C. 
XXIII 

Princípales tuberculosis ósteoarticulares.-Ma:l de Pott. Sacrocoxalgia. 
Coxalgia y tumor blanco de 

rodilla. 
Dr. Rafael J. Mejía C. 

XXIV 
Tuberculosis urogenital.-Generalidades. Tuberculosís renal: patogenia, 

anatomía patológica, sintomatdlogía, radiolo 
gía, evolución, pronóstico y tratamiento. Tuberculosis vesical. Tuber 
culosis del aparato genital femenino. 

Dr. Gustavo Escobar R. 
XXV 

Tuberculosis del sistema nervioso.-Generalidades. Mening.itis tubercu 
fosa: patogenia, anatomía patoló 

gica, sintomatología, diagnóstico, pronóstico y tratamiento. Tuberculo 
ma encefálico. 

Dr. Ernesto Bustamante 

XXVI 
Tubercuíosís del aparato digestivo.-Generalidades. Tuberculosis bu 

cal, del esófago y del estómago. 
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Tuberculosis intestinal: patogenia, anatomía patológica, sintomatología, 
formas anatomoclínícas, radiología, coprología, complicaciones, pronós 
tico y tratamiento. Tuberculosis del apéndice. Tuberculosis ano-recta' 
Tuberculosis hepática. 

XXVII 
Dr. Ignacio Vélez E. 

Tuberculosis cutánea.-Generalidades. Patogenia. Tuberculosis cutá- 
neas propiamente dichas (1lupus vulgar, úlcera 

tuberculosa, gomas tuberculosas, tuberculosis verrugosa, tuberculosis 
fungosa y eritema nudoso tuberculoso). Tuberculídes ( Papulonecrótíca 
y lupus eritematoso). Tratamiento. 

XXVIII 
Dr. Jorge Lépez de Mesa 

"Tuberculosis del aparato de 1a visión.-Generalidades. Tuberculosis de 
los anexos. Tuberculosis del 

globo ocular: túnica externa ( córnea y esclerótica). túnica media ( trae 
tus uveal) y túnica interna (retina y vasos retíníanos}. Neuritis óptica 
tuberculosa. 

Dr. Marcos Barrientos 
XXIX 

Tubercidosís cardiovascular. 

XXX 
Tubercu!losis de Ias glándulas endocrínícas. 

Dr. Gabrie\l Jaime Villa 

XXXI 
Dr, Alfonso Velásquez 

Formas miliares. 

Formas neumónicas ( infi1trados redondos-Iébítls-neumonía caseosa) - 
Bronconeumonías-Formas fibrosas y Iíbrocaseosas. 

Dr. R,afael J. Mejía C. 
XXXII 

Tuberculosis traqueobronquial y exploración brónquica. 
Dr. Eduardo Abad Mesa 

XXXIII 
Investigaciones de Laboratorio.-Generalidades. Expectoración: obten- 

ción del material, pesquisa del mv 
cobacteríum de Koch ( examen bacterioscópico, cultivo e inoculación al 
cobayo), lavado bronquial-Determinación de su tipo e investigación de 
las fibras elásticas. Sangre: recuento globular, fórmula leucocitaria, ín 
dice de Arneth, hemograma de Schilling, índice de Vélez, índice de 
Crawford, erítrosedímentacíón, reacciones de Vernes, Besredka y Ma- 
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tefy, hemocultívo y colesterolemía, Exudados, Orina, Líquido cefalo 
raquídeo. 

Dres. Bernardo Jiménez y 
Fabio vae, 

XXXIV 
Tratamiento qeneral de la tuberculosis: Régimen higiénico-dietético. An 

tibióticos. 
Dr. Luis Carlos Monto ya R. 
y Dr. Luís Garilos Y epes 

XXXV 

Colapsoterapia pulmonar-gaseosa. 
Dr. Luís Carlos Montoya R. 

XXXVI 

Las adherencias pleurales y su tratamiento. 
Dr. Rafael J. Mejía C. 

XXXVII 
Colapsoterapía pulmonar quirúrgica.-Intervenciones sobre el nervio 

Irénico: generalidades, indicacio 
nes, e'leccíón del tipo de intervención, complicaciones y resultados. To 
racoplastias: generalidades, indicaciones, elección del tipo de toraco 
plastia, las toracoplastias más empleadas y resultados. Plombaje o ta 
ponamíento pleuropulmonar. N eurolisis intercostal bilateral. N eumo 
tórax terapéutico extrapleural. Aspiración endocavitaria de Monaldi. 

Dr. Alfonso Mejía C. 

XXXVIII 

Intervenciones radicales. 
Dr. Alfonso Mejía C. 

XXXIX 

Bronquitis no tuberculosas. 
Dr. Eduardo Abad Mesa 

XL 
Asma. 

Dr. Elkín Rodríguez A. 
XLI 

Bronquíestasias. 
Dr. Rafael J. Mejía C. 

XLII 
Abscesos pulmonares. 

Dr. R:afael J. Mejía C. 
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XLIII 

"Enfisema y esclerosis pulmonares. 
Dr. Rafael J. Mejía C. 

XLIV 
Neumonías. 

Dr. Rafael J. Mejía C. 
XLV 

Sífilis ptdmonar-Mícosís pulmonar, 
Dr. Eduardo Abad Mesa 

XLVI 
'Neumoconíoeís. 

Dr. Luis Carlos Y.epes 
XLVII 

Cáncer del pulmón, 
i», Edmundo Meclina 

XLVIII 

Exploración cardio-puimonar. 
Dr. Fabio Véiez A. 

ALUMNOS DE LA FACULTAD DE MEDICINA GRADUADOS EN 1.951 

..N9 Nombres: 
1 Múnera Angel Jaime 

2 Calle V élez Gonzalo 

Fecha: 
Febrero 9. 

Marzo 16. 

3 González Londoño Cás- 
tula Marzo 16. 

-4 Alvarez Sanín Guillermo Marzo 16 . 

.5 Arbeláez Isaza Ricardo Abril 30. 

il Chica Malina Bernardo Mayo 14. 

7 Giraldo Gómez Javier Mayo 21. 

Acta N9 
659 

Título de la Tesis: 
Informe obstétrico Médico- 
Rural. 

660 El D. D. T. en el control de 
las enfermedades transmi 
sibles. 

661 Consideraciones ;obre la he 
rnorragia del alumbramien 
to . 

662 Labores en la Dirección Mu 
nicipal de Chaparral 

663 Beneficios prestados por la 
Medicina Rural. Labores de 
sarrolladas en el Centro de 
Salud de Yarumal - 1950. 

664 Estudio Médico Social de la 
población de El Retiro. 

665 Síntesis de Medicatura Ru 
ral y Patología regional de 
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N9 Nombres: Fecha: Acta N9 

8 Correa A:rroyave Alberto Mayo 25. 666 

9 Arango Velásquez Rafael Mayo 28. 667 

10 García Ramírez Luis 
Mario Mayo 28. 668 

11 Salazar Cartagena Diego Junio 19. 669 

12 Muñoz Moreno Jorge Junio 19. 670 

13 Crespo Rodríguez Ma- 
nuel Junio 4. 671 

Titulo de la Tesia: 
El Carmen (Chocó) 
Medicatura Rural en Mom 
pox (Bolívar). 
Plan de la campaña antirrá 
bica en Medellin. 

Higiene en el Municipio de 
Istmina. - Informe de la 
bores. 
Tos ferina. Diagnóstico y 
tratamiento con cloramfe 
nicol. 
Algunas anotaciones sobre 
cardioval vulopatías crónicas. 

14 Jiménez Z. Jaime A. 

15 Villa Escobar Julio 
16 Burgos Franco Osear 

Junio 18. 

Junio 22. 
Junio 22. 

17 Aristizábal Naranjo Raúl Junio 28. 

18 Alvarez García Gabriel Julio 13. 

19 Tobón Uribe Mario Julio 13. 

20 Villa Uribe Guillermo Julio 13. 

21 Restrepo Orta Hugo Julio 16. 

22 Zuluaga Arboleda José 
María Julio 16. 

23 Torrente Llano Carlos Julio 19. 

24 Torres Santamaría José Julio 19. 
25 Gutiérrez Martinez Ro- 

berto Agosto 27. 

672 

La convulsioterapia como. 
tratamiento prevalente en la 
confusión mental. (Tesis con 
mención honorífica). 
Labores de salubridad desa 
rrolladas en el Mpio. de San 
Rafael (Antioquia) . 
Monografía de Betulia. 
Anotaciones sobre úlceras 
de las extremidades infe 
riores. 
Indice tuberculínico en al 
gunas regiones del Mpio. de · 
Támesis. 

67~ Labores de Medicatura Ru 
ral en el Centro del Muni 
cipio de Cisneros. 

677 Aspecto Médico-Social del· 
Municipio de Nariño. 

678 Informe de Medicatura Ru 
ral del Mpio. de Versalles 
(Valle). Algunos conceptos .. 
personales. 

679 Campañas de salubridad en 
el Chocó en 1950. 

673 
674 

675 

680 Estudio Médico y social del 
Mpio. de Betania (Ant.) . 

681 Consideraciones acerca de 
un estudio sobre hepatitis 
aguda-virósica en el Depto. 
de Antioquia. 

682 Cáncer del intestino grueso .. 

683 Hernia inguinal en el niño 
y algunos datos estadísticos . 
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N9 Nombres: Fecha: Acta N9 

26 Sacco C. Waldemaro Agosto 20. 

27 Carmena Marín Fran 
cisco L. 

28 Pérez Jorge Enrique 

29 V élez Restrepo Fran 
cisco 

Agosto 24. 

Sepbre. 22 

Sepbre. 24. 

30 Puerta Santamaría Juan 
E. Sepbre. 28. 

31 Sierra Lince Jairo Sepbre. 28. 

32 Gutiérrez Zapata Rafael Octubre 19. 

33 Gartner Nicholls Efraín Octubre 19. 

34 Rave Soto Leonel Novbre. 5. 

35 Velásquez Restrepo Gui- 
llermo Novbre. 9. 

36 Arango Vélez Roberto Novbre. 12. 

37 Rivera Cañas Samuel Novbre. 23. 

38 Habib Habib Antonio Novbre. 29. 

39 Henríquez C. Víctor Novbre. 26. 

40 Roldán Fernández Rafael Dbre. 1 Q. 

Título de la Tesis: 
de la Clínica Noel de Me 
dellín. 

684 Reseña sobre la organiza 
ción sanitaria en el Mpio. 
de Gómez Plata (Ant.) . 

685 

686 

Eritema nudoso y tubercu 
losis. 
Monografía del Municipio 
de Cáchira. 

687 Estudio clínico y epidemio 
lógico de la tos ferina y su 
terapia con terramicina. 

688 Consideraciones sobre el tra 
tamiento quirúrgico de la 
hiptertensión arterial esen 
cial. 

689 Higiene del Mpio. de Puerto 
Berrío. Sanidad epidemioló 
gica y parasitismo intestinal. 

690 Monografía de Victoria (Va 
lle) 

691 Monografía de Santo Do 
mingo. 

692 Panorama Geográfico-Higié 
nico del Mpio. de San Luis 
(Ant.). 

693 Patologías y campañas de 
salubridad en la ciudad de 
Quibdó. 

694 La uretrografía y sus apli 
caciones. 

695 Formas radiológicas de in 
fección tuberculosa infantil. 
Imágenes radiológicas más 
comunes en nuestro medio. 

696 Monografía del Mpio. de Sa 
banalarga (Atlántico). 

697 Neumectomías y lobecto 
mías en Medellín. 

698 Banco de huesos. 
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NOTICIAS 

El SENADO DE LA REPUBLICA HONRA LA MEMORIA DEL 
DR. GIL J. GIL. 

Senado de la República 
Secretaría 

Bogotá, diciembre 10 de 1951. 
Señor Rector de la 

Medellín. 
Academia Nacional de Medicina. 

Tengo el honor de transcribir a usted la siguiente proposición 
aprobada por el H. Senado en su sesión del 7 de los corrientes: 

"El Senado de la República Considerando: Que viene de cumplir 
se el tercer aniversario del fallecimiento del doctor Gil J. Gil; Que el 
doctor Gil J. Gil fue médico eminente, educador desvelado y profesor 
de excepcionales conocimientos y capacidades, méritos insignes que lo 
llevaron a ocupar el Decanato de la Facultad de Medicina y la Rectoría 
de la Universidad de Antioquia; Que el doctor Gil se distinguió en todas 
sus actividades de la vida ciudadana por su acendrado patriotismo, su 
desinteresada voluntad de servicio a las clases necesitadas, su ejemplar 
espíritu público y su entusiasmo por el progreso moral y material del 
pueblo colombiano, virtudes éstas que le merecieron el aprecio y res 
peto de sus conciudadanos, Resuelve: El Senado de la República honra 
y exalta la memoria del eminente ciudadano doctor Gil J. Gil y pre 
senta su vida como ejemplo de virtudes sobresalientes al pueblo colom 
biano y en particular a la juventud universitaria. Transcríbase al Alcal 
de de Medellín, a la Universidad y a la Academia de Medicina de An 
tioquia y a los familiares del ilustre extinto" . 

Soy de usted servidor muy atento, 

Alcides Zuluaga Gómez, Secretario del Senado. 
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·EL SENADO DE LA REPUBLICA SE~ALA «DIA PANAMERICANO DEL 
MEDICO> LA FECHA NATALICIA DEL DR. CARLOS FINLAY 

El Senado de la República considerando: 

Que el día tres de diciembre, fecha natalicia de una de las ma 
orías 1:.édicas de América, ell doctor Carlos Finlay, ha sido ~ 

ñalado cozao -~ panamerlcano del médico" y consagrado a recordar 
'- · - ~ e:; pro de la humanidad, con sus descubrimientos y con sus 

ti~po inmemorial vienen ·llevando a cabo los descendien- 

Colombia, no por ca'llada y desinteresada, la labor del 
~ sido constante y benéfica contribuyendo con sus es- 

~os, tanto a mejorar las condiciones sanitarias del suelo 
a combatir endemias que hasta no ha mucho constituían 
azote del pueblo colombiano, paudísmo. fiebre amarilla, 

-·cal. sífilis. carate, fiebre tifoidea, tifo, etc., para no citar 
de las más corrientes enfermedades y [as que en mayor 

diezmado la raza y que es un deber de las corporaciones 
popular reconocer los servicios de los buenos ciu- 

Resuelve: 

A nombre del pueblo colombiano consagrar t n el día de hoy 
- recuerdo de agradecimiento y estímulo para tan desvelados centine 

de la salud pública y perennes luchadores en el conflicto del dolor 
contra el bienestar, de la enfermedad contra la salud, de la muerte con 
tra la vida . 

Copia de esta proposición en nota de estilo será pasada a la Aca 
demia Nacional de Medicina de Bogotá, a Ia Academia de Medicina de 
Antioqui'a, a la Federación Médica Colombiana, como entidades repre 
..sentativas del cuerpo médico nacional". 
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DECRETO POR EL CUAL SE CREA LA LIGA COLOMBIANA CONTRA EL. 
CANCER 

DECRETO NUMERO 1911 DE 1951 
( septiembre 13) 

por el cual se crea la Llga Colombiana contra el Cáncer 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en uso de sus facultades ;legales, 

Decreta: 
Artículo Primero. Créase como anexa a· la Cruz Roja Nacional y con, 

el nombre de Liga Colombiana contra el Cáncer;. 
una Institución de Beneficencia Social constituida por señoras, a la que 
servirá como órgano de acción y de orientación el Instituto Nacional 
de Radium, dependiente del Ministerio de Hfgiene. 
Artículo Segundo. La Liga Colombiana contra el Cáncer, propenderá. 

por el auxilio domiciliario de los enfermos que ca 
rezcan de medios necesarios para su tratamiento y para el sostenimiento 
de sus Famjlías durante la enfermedad, mediante la provisión de alimen 
tos, alojamientos adecuados, ropas, etc., por el mejoramiento de la vi 
da de los cancerosos; por la difusión de las nociones de higiene general· 
indispensables para la vida según las normas dictadas por 1a gerontolo 
gía y por la difusión de los medios reconocidos universalmente corno 
eficaces en la lucha contra aquel. 
Artículo Tercero. La Liga Colombiana Contra el Cáncer, someterá- 

ª la consideración del Ministerio de Hígiene para 
la aprobación del Gobierno, los estatutos y reglamentos que deben re 
gir su propio funcionamiento en los cuales se determinará lo necesario· 
para 1a creación de Ligas Departamentales y Municipales, que asegu 
ren la eficacia de las labores de la Liga en toda la Nación. 
ArtícuJo Cuarto. La Liga Colombiana contra el cáncer, será dirigi- 

da por una Junta General de seís ( 6) señoras nom 
bradas; cuatro ( 4) por el Ministerio de Higiene y dos ( 2) por e'l Comí 
té Central de la Cruz Roja. 
Artículo Quinto. La Liga Colombiana contra el Cáncer, como Or-· 

ganismo integrante de la Sociedad Nacional de la 
Cruz Roja, disfrutará de las exenciones y prerrogativas concedidas a, 
ésta última por la Ley 142 de 1937. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 13 de septiembre de 1951. 

(Fdo.)Laureano Gómez. 
El Ministro de Higiene, ( F do.). Alfonso Carvajal Peralta. 

(Fdo.)Arturo Salazer- Herrera 
Jefe de Negocios Generales, Personal y Correspondencia. 

Es fiel copia. 
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PROYECTO DE LEY POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL EJERCICIO DE,. 
LA MEDICINA Y CIRUGIA EN EL PAIS 

(98) PROYECTO DE LEY 

por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de medicina y cirugía en et, 
país, y se dictan otraa cliaposicionea conexas. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

Artículo 1 o. El ejercicio de '1a profesión de médico y cirujano 
constituye una función social y humanitaria; las autoridades, por tan 
to, deben prestar toda clase de protección y defensa a,l ejercicio legal 
de la misma. Los profesionales médicos serán responsables civil y pe-· 
nalmente no sólo por sus actos sino también por sus omisiones volunta 
rias en el ejercicio de su profesión. 

Artículo 2o. El ejercicio de la medicina se regirá por las dispo - 
síciones de lla presente ley. 

Artículo 3o. Para los efectos legales, se entiende por ejercicio 
de la medicina: examinar, diagnosticar, instituir tratamientos, prescribir, 
drogas o verificar operaciones quirúrgicas para cualquier enfermedad, 
dolor, daño, accidente o deformidad física, y en general la otorgación 
de servicios destinados o aplicados a la profilaxis, al diagnóstico y tra- 
tamiento de ilas enfermedades ya sea que ellos se presten directamente, 
bien por intermedio de instituciones públicas o privadas, tanto de carác- 
er asistencial como sanitario. 

Artículo 4o. A partir de la vigencia de la presente ley sólo po 
drán ejercer la medicina y la cirugía en Colombia los médicos gradua 
dos, entendiéndose por tales, para los efectos de 'la presente ley, los 
que a continuación se expresan, siempre que sus títulos hayan sido acep-· 
ados por la la Junta de Títulos Médicos, de acuerdo con las leyes vi- 
sentes sobre la materia: 

a) Los que tengan título de médico cirujano o de doctor en· 
ciencias otorgado por una Universidad colombiana, reconocida por ·el· 
.,..... tado, de acuerdo con las Ieyes que rijan en fa materia. 

b) Los colombianos que hayan cursado estudios de medicina y 
iruqia y obtenido el título de idoneidad correspondiente en una Uni- 
versídad extranjera, de reconocida seriedad y nombre, a juicio de la 

a Centrs'l de Títulos Médicos, previa revisión y aprobación por la 
-:isma Junta del diploma y demás documentos complementarios; En nin 
fui caso la Junta de que se habla podrá aceptar diplomas o títulos ex- . 

idos por facultades extranjeras cuyos planes efe estudios sean infe- 
a los de la Universidad Nacional. 
c) Los médicos colombianos que hayan obtenido sus- títulos en- 
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-países que tengan celebrados tratados o convenios sobre validez de tí 
tulos' académicos con Colombia, en los términos de dichos tratados o 

-convenios. 

d) Los médicos extranjeros titulados en países que tengan ce 
lebrados tratados o convenios sobre validez de títulos académicos con 
Colombia, siempre que sean naturales por nacimiento de dichos países, 
y en los términos de esos tratados o convenios con [a obligación de pre 
sentar además del título originad y todos los documentos complementa 
rios debidamente autenticados y legalizados, un certificado del colegio, 
asociación o federación médica reconocida oficialmente del país que 
expidió el título, en el cual conste su buena conducta moral y su ética 
profesional. 

e) Los médicos extranjeros cuando sean naturales de países don 
de los colombianos pueden ejercer y gocen de idéntica prerrogativa, de 
biendo llenar, para poder ejercer, todos los rquisitos que r,e exigen a 
los colombianos en sus países de origen para el ejercicio de la profesión. 
Para expedir la correspondiente licencia la Junta Central de Títulos 
Médicos se atendrá a una rigurosa compensación numérica. La Junta 
establecerá esta compensación mediante informaciones de Cancillería, 
presentadas por el peticionario. 

f) Los médicos extranjeros que presenten y sean aprobados en 
el examen previsto por la Ley 67 de 1935, y decretos que la reglamen 

·tadón. 

g) Los profesionales- extranjeros que, a juicio de fa Academia 
Nacional de Medicina, sean acreedores a esta gracia, en razón de sus 
méritos y renombre científicos, lo cual deberán acreditar ante ella, al 
igual que su identidad, por medio de documentos debidamente autenti 
cados y Ieqalízados. La anterior excepción debe ser diligenciada a través 
de la Junta Central de T'ítu'los Médicos, la que en último término será 
la encargada de extender el correspondiente permiso. 

Artículo So. No podrán ejercer la medící'na en Colombia los pro 
fesionales o técnicos extranjeros que hayan sido contratados por la Na 
ción, los Departamentos, Municipios o las Universidades, Facultades 
escuelas oficiales o particulares para funciones docentes, de investiga- 

. ción o sanitarias, mientras dure su respectivo contrato. Los profesiona 
les que vengan al país en visitas científicas, docentes o ínvestíqatívas 

. quedan asírnísmo sometidos a todas las disposiciones contenidas en la 
presente ley. · 

Artículo 60. A partir de la viqencia de la presente ley, ninguna 
. autoridad podrá conceder licencias para ejercer la medicina por el sis 
tema alopático. El ejercicio de la medicina y cirugía sólo se permitirá 
a los profesionales titulados, y en la forma prescrita por la ley. Por 
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cuanto a la medicina homeopática, su ejercicio sólo será permitido a 
quienes presenten título de una Escuela Nacional de Medicina Homeo 
pática que acredite su funcionamiento, programas de estudios, etc., y 
que esté reconocida por el Estado, o de una facu11tad extranjera, de re 
conocida competencia. 

Parágrafo. Las perronas que con anterioridad a la presente ley 
hubieren obtenido licencia para el ejercicio de la medicina expedida por 
autoridad distinta a la Junta Central de Títulos Médicos, deberán reva 
lidar ésta en la mencionada Junta, dentro de un plazo improrrogable de 
180 días, a partir della vigencia de la presente ley. 

Artículo 7o. Es prohibido a todo médico anunciarse en la pren 
sa periódica diaria, hablada o escrita, y en cualquier semanario o revís 
ta de interés distinto al interés médico. 

Capítulo II 

De la medicatura rural y de las licencias para ejercer. 
Artículo 80. En lo sucesivo, la Junta Central de Títulos Médicos 

sólo podrá expedir licencias para el ejercicio de la medicina a las per 
sonas que habiendo terminado los estudios reglamentarios en faculta 
des oficiales o reconocidas por el Estado hayan prestado sus servicios 
durante un año cuando menos en una zona rural determinada por el Mi 
nistro de Higiene, de conformidad con el Decreto-ley 3842 de 1949. En 
consecuencia, para la obtención de tales licencias los interesados debe 
rán presentar a la Junta correspondiente, además de los documentos que 
al respecto exige la Ley 67 de 1935, y su decreto reglamentario una 
certificación del Míniaterlo de Higiene en que conste haber llenado las 
disposiciones del presente artículo. 

Artículo 9o. Los extranjeros graduados en medicina y cirugía 
de una universidad extranjera que posteriormente obtengan carta de 
naturalizaoión en Colombia, no podrán ejercer en el país sin que pre 
viamente se haya establecido ante la Junta Central de Títulos Médicos 
la autoridad de fa universidad que otorga el correspondiente diploma y, 
una vez establecida ésta, si previamente no han prestado, durante un 
año cuando menos, sus servicios profesionales en alguna de las zonas 
rurales que determine el Ministerio de Higiene, de conformidad con el 
Decreto 3842 de 1949. 

Artículo 1 O. Los nacionales de países con los cuales Colombia 
tenga celebrados Convenios o Tratados de intercambio de títulos profe 
sionales y que busquen ejercer la Medicina en el país, deberán llenar 
los mismos requisitos especiales o complementarios que a los colombia 
nos con títulos colombianos se exige para ejercer la medicina en su país 
de origen. Es también requisito previo para ellos el hacer el afio de Me- 

ANTIOCUIA MEDICA - 427 



-dícína Rural, establecido por [a Ley 67 de 1935, año que para el caso 
-es considerado como un complemento a los estudios nosológicos nació- 
nales. 

Artículo 11. Los extranjeros que presenten y aprueben el exa 
men médico al tenor de lo prescrito por la Ley 67 de 1935, únicamente 
'podrán obtener [ícencia para ejercer la profesión cuando hayan presta 
do sus servicios profesionales en una zona rural determinada por el Mi 
nioterio de Higiene, durante un año, al menos. 

Artículo 12. Las personas que en lo sucesivo, de conformidad 
con el Decreto extraordinario 3842 de 1949, sobre salubridad rural, ha 
'hiendo llenado todos los requisitos exigidos en la presente Iey, vayan 
a hacer la medicatura rural por el hecho mismo de haber tomado pose 

-sión del cargo automáticamente, estarán autorizados para ejercer la 
profesión dentro de la jurisdicción que les designe el Ministerio de Hi 
,giene. A la terminación de este servicio podrán continuar ejerciendo su 
profesión previa [a correspondiente licencia de la Junta Central de Tí 
tulos Médicos. 

Artículo 13. Derógase el artículo décimo primero del Decreto ex 
.tr aor di n ar io 3842 de 1949. 

Capítulo 111. 

De la Federación Médica Colombiana. 

Artículo 1.4. La Federación Médica Colombiana, reconocida por 
-el artículo 10 de la Ley 67 de 1935, tendrá entre sus fines, fa vigilancia 
<le la moral médica, la de los intereses de la colectividad o gremio mé 
díco, y los demás fines que señalan sus estatutos. 

Artículo 15. En tal virtud la Federación Médica Colombiana ac 
tuará como organismo destinado a velar por la solaridad gremial. por 
la ética y decoro en e1 ejercicio de la profesión médica y por el estable 
cimiento de medios de protección, prosperidad y 'auxilio mutuo para los 
federados. Servirá también de tribunal para los casos de infracción a 
la moral y ética profesionales, así como para el estudio de cualquier pro 
blema de índole profesional que le sometan las Autoridades, e1 Minis 
terio de Higiene y la Junta Central de Títulos Médicos. 

Artículo 16. La Federación Médica Colombiana se regirá por los 
-estatutos que dicten sus Directivas, de acuerdo con las normas legales. 

Artículo 17. Cuando la Federación Médi'ca Colombiana tuviese 
-directa o indirectamente, conocimiento de infracción cualquiera a las 
-dísposícíones de esta 'ley, deberá informar a la Junta Central de 'Títulos 
Médicos y a las Autoridades Sanitarias y Judiciales correspondientes, 
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quienes en el término de 1 O días, deberán abocar el estudio o iniciación 
del proceso pertinente. 

Oapítulo IV 

De fa inscripción de títulos. 

Artículo 18. Una vez obtenida la correspondiente licencia, para 
ejercer la medicina en Colombia es necesario inscribir e!I título corres 
pondiente, con anotación de número y fecha de la mencionada licencia, 
ante las Direcciones departamentales o municipales de Higiene, en don 
de se haya de ejercer la profesión, y en la Directiva Naci'onal de la Fe 
deración Médica Colombiana. 

Parágrafo lo. Las Direcciones Departamentales y Municipa'les 
.de Higiene, así como la Directiva Nacional de la Federación Médica 
Colombiana, los Comités de los Colegios Médicos Departamentales, los 
Círculos Médicos Municipales y demás orqanísmos de la Federación 
Médica, 'llevarán un libro de registro de matrículas pormenorizadas en 
cuanto se refiere a nombre del titular, fecha de grado, número del di 
ploma. número de la licencia y dirección. 

Parágrafo 2o. Concédese un plazo de seis meses, a partir de la 
vigencia de la pres-ente ley. para la inscripción de todos los médicos en 
ejercicio en el territorio de la República y un término de trinta días pa 
ra aquellos que llegados a una localidad. comenzaron por primera vez 
a ejercer la profesión. 

Capítulo V. 

Del ejercicio i<legal de la Medicina, 

Artículo 19. Ejercen ilegalmente la Medicina: 
a) Todas las personas que sin haber llenado las prescripciones 

de la presente ley practiquen cualquier acto reservado a los prof esiona 
les de la Medicina. 

b) Las parteras, comadronas, enfermeras, enfermeros, auxiliares 
de enfermería. masajistas, hidroterapéutas, físioterapéutas, optómetras, 
iridólogos, quíropedistas, naturailistas, fitorapéutas, los que pretenden 
curar por métodos de hipnotismo o de sugestión, cuando no tienen la 
licencia correspondiente. la que deberá ser expedida por una Facultad 
de Medicina o Escuela de Enfermeras, reconocidas por el Estado. De 
igual manera, los estudiantes de medicina que no hayan obtenido una 
licencia de la Junta Central de Títulos Médicos. Esta estará obligada 
a dársela a todo estudiante que haya terminado quinto o sexto año de 
medicina, hasta la duración de dos años para los primeros y uno para 
los segundos. 
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c) Los farmacéutas o vendedores de drogas o preparados me 
dicinales que las recetaren, aunque sean de comercio libre, y los que 
practiquen cualquiera de [os actos reservados a los profesionales de la 
Medicina. 

d) Quienes teniendo título o no, pretenden "diagnosticar" y ha 
cer "tratamlentos" por recado o correspondencia. 

e) Los médicos extranjeros que no hayan cumplido con los re 
quisitos de la presente ley. 

Capítulo VI. 

Dcl anuncio y venta de especialidades farmacéutícas, 

Artículo 20. Ninguna droga o medicina de patente, cósmetíco o· 
producto destinado a alimentación que se anuncie como especialidad, 
podrá ser dado a la venta sin que haya sido sometido al anállisis y li 
cencia expedida por el Laboratorio de Análisis de Drogas, Cosméticos 
y Alimentos del Instituto Nacional de Higiene Samper Martínez, y a 
las disposiciones que fije dicho Laboratorio. La deacrípción de la fór 
mula o componentes, del producto, que las disposiciones del Laborato 
rio obliga a adherir al recipiente o envase que lo contiene, deberá ser 
correcta, sin que a ella se agregue o se quite ningún ingrediente activo 
y sin que los nombres clásicos de la farmacopea se sustituyan por norn- ·· 
bres nuevos .. 

Las medicaciones de origen microbiano, biológico o radioactivo, 
deberán expresar su valor en unidades de actividad o potencia. 

La infracción a las disposiciones serán sancionadas por la sus 
pensión temporal o permanente a los agentes de la casa de la cual es. 
otlginario el producto para ejercer s.u representación en el país. 

Artículo 21 Es prohibida a toda casa o laboratorio productores 
de drogas, cosméticos y alimentos, y a sus respectivas· agencias, anun-· 
ciar producto ninguno de su fabricación en la prensa periódica habla 
da o escrita del país, o mediante anuncios en carteles o volantes o en 
la pantalla. Los periódicos, empresas de publicidad escrita, radial, cine 
matográfica. televisada o de tipografía en carteles o volantes, ajenos a. 
la medicina, no podrán publicar avisos ni hacer anuncios de remedios. 
patentados o de índole médica, sin e!l previo visto bueno de la Federa 
ción Médica Colombiana o las Asociaciones Médicas Departamentales· 
reconocidas por el Estado. De dicha autorización deben ofrecer cons-·· 
tanda original y las copias del texto del aviso o anuncio, bajo pena de 
incurrir en multa de $ 500 moneda corriente por cada vez que el avi 
so o anuncio sea publicado. Las Directivas Departamentales de Higie- 
ne tendrán el encargo de hacer efectivas estas multas. 
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Capítulo VII 
De las sanciones. 

ículo 22. Por atentar contra la salud de los asociados, el ejer 
esal de la medicina constituye un delito cuya sanción, por tanto, 
resorte del Código Penal. 

Artículo 23. La denuncia será hecha ante la justicia ordinaria 
procedímíento señalado en el Código Penal. Esa denuncia se ba 

- en declaraciones juramentadas ante autoridad competente, decla- 
aes que deben hacer relación específica al hecho de un paciente 

ido examinado y recetado por la persona a quien se responza 
Las fórmulas firmadas por el responsable, así como sus avisos de 

::<1ganda, sus placas murales de anuncio profesional, sus locales o 
íecímíentos de trabajo pertinente, constituyen también pruebas 

Artículo 24. Las autoridades que conozcan de una denuncia 
·a la presente ley, quedan obligadas a dar a élla curso inmediato y 
.ue fueren renuentes serán castigadas en cada caso, con mu\ltas 

asza de $ 200 moneda corriente, las cuales serán impuestas por los Di 
res Departamentales de Higiene, quienes, en caso de reincidencia 

el desconocimiento de esta obligación podrán pedir la destitución 
os nombrados funcionarios a la respectiva autoridad jerárquica ad 

"-:istrativa. Intendente, Gobernador, etc., petición que éstas estarán 
la obligación de atender. 

Artículo 25. Incurrirán en :Ja pena de suspensión temporal del 
iercícío de la profesión de medicina y cirugía, por un término de tres 

eaeses a dos años, los médicos o personas legalmente autorizados para 
iercer la profesión que encubran o se asocien con quienes no lo es 
-.:::. y quienes fueren convictos de graves faltas a la ética y moral pro 
esíonales, según las normas contenidas en el] Código de Deontología 
-!é:dica. 

Artículo 26. Reconócese como Código de Deontología Médica 
e Código aprobado por la Federación Médica Colombiana y actual 
-ente en vigencia, dentro de la organización de esta institución. 

Artículo 27. La suspensión de que habla el artículo 25 de Ia pre 
e ley será solicitada por la Directiva Nacional de la Federación 

~édica ante la Junta Central de Títulos Médicos. La respectiva sen 
eacía podrá subir en apelación o en subsidio a [a Academia Nacional 

edícína. último tribunal en la materia. 

Artículo 28. Las personas que en el territorio de la República 
ierzan la profesión de la medicina, así como las parteras y enfermeras, 
tán obligadas a renunciar ante las autoridades sanitarias o de poli- 
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cía. dentro de las primeras 24 horas, todo caso de enfermedad comu 
nicable. 

Artículo 29. La contravención a la anterior disposición será 
sancionada con multas de $ 1 O a $ 200, impuesta por la autoridad sa 
nitaria del lugar. 

Parágrafo. La división de Bioestadísti'ca del Ministerio de Hi 
giene determinará el grupo de enfermedades de declaración obliqato 
ria y fijará y suministrará el modelo de tarjeta para la declaración de 
enfermedades contagiosas. 

Artículo 30. Quedan derogadas todas las disposiciones legales 
que sean contrarias a la presente ley. 

Artículo 31. Esta 1ley regirá desde su promulgación. 
Dada, etc. 

Jaime Jarami!llo Arango, David Veiásquez C., Guillermo de An 
gulo, José T. Parodi, 

Senado de 1a República. 

El anterior proyecto fue presentado el 11 de diciembre de 1951, 
y se repartió a la Comisión Quinta Permanente. 

El Secretario, 
Alcides Zuiuaga G. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

del proyecto de ley "por la cual se reglamenta el ejercicio de la profe 
sión de medicina y cirugía en el país y se dictan otras disposiciones 

conexas". 

Honorables Senadores: 
Incuestíonablemente quizás uno de los pocos príncipíos que en 

el orden· de la organización de 'los pueblos ha encontrado aceptación 
universal es el de que uno de [os deberes primordiales del Estado es 
el de velar por la salud de la comunidad, y dio no solo por que el Es 
tado debe defender al ciudadano en el bien más precioso que posee. 
que es su bienestar corporal. sino por,que el ciudadano representa en 
sí para toda nación en tcdos los órdenes; el mayor de sus valores, la 
más preciada de sus riquezas. El anterior concepto se fundamenta no 
sólo en 'lo que para todo pueblo representa el ciudadano como unidad 
humana, sino en que de él derivan todos los demás valores que le dan 
individualidad. sello y nombre a un país, ora en el campo económico, 
ya en el mrlitar, así en lo material como en lo artistíco, en lo material 
como en lo espiritual. Y si el anterior principio tiene fuerza de axioma 
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en donde fas condiciones del medio unidas a 'la acción del Estado han 
desterrado prácticamente la enfermedad, qué no decir de un país en 
donde 1la mitad aproximadamente de sus municipios -poblados y zo 
nas ruraíes que [os forman- carecen de médico titulado que pueda 
prestar la correspondiente atención profesional a la población, de don 
de resulta el hecho angustioso de que en algunos Departamentos el ín 
dice de enfermos que mueren sin recibir asistencia médica se eleva a 
•la exorbitante cifra del 75 por 100, porcentaje quizá no sobrepasado en 
ningún otro país civilizado, y Nación como fa nuéstra tan rudamente 
azotada por todas las enfermedades del trópico, factores que unidos a 
otras carencias y deficiencias -a la desnutrición crónica, que es su es 
tado normal, a la intoxícacíón. también crónica, a que el Estado le so 
mete, merced a la explotación del alcoholismo, como recurso rentistico 
y a la falta de una transfusión biológica, mediante el ejercido de una 
política inmiqratoría previsora y acertada, hacen que nuestro promedio 
de vida sea uno de los más bajos que existen, y que nuestros índices de 
mortalida'd, ya infantil como adulta, sean igualmente unos de los más 
altos conocidos. 

Pero la protección de la salud del pueblo no se refiere exclusi 
vamente a la higiene y a la medicina preventiva, o a asegurar ila pres 
tación de 'los cuidados médicos debidos a la población enferma, sino 
que debe también propender a poner a ésta al amparo de la especula 
ción de comerciantes y char,latanes que usando recursos de todo géne 
TO, desde las pretendidas fuerzas ocultas hasta la simple mistificación 
de la superstición, y ofreciendo comúnmente elíseres de pretendidas 
propiedades mágicas", "cucharadas que pasman J.a erupción y secan el 
flujo", "extractos o comprimidos que son un alimento", "jarabes que 
son un vino tónico". etc., tratan de explotar al incauto, tarea tanto más 
fáciil y [ucratíva entre nosotros cuanto que se trata de un pueblo por su 
ascendencia aborigen crédulo y supersticioso y todavía en un grado 
alarmante de incultura para poder discernir entre la verdad y el engaño. 

Las anteriores verdades, entre otras, son las razones para que 
algunos profesionales y entidades directivas médicas del país, preocu 
padas de tiempo atrás de ver cómo asegurar que toda la población co 
lombiana reciba el beneficio de una adecuada asistencia médica y de 
conseguir una protección efectiva del ciudadano contra empíricos y 
charlatanes, mediante una ley que reglamenta el ejercicio de la medici 
na y el comercio de alimentos, específícos y drogas de patente, cues 
tiones apenas si reguI,adas entre nosotros por disposiciones diversas y 
en todo caso incoherentes e insuficientes. 

Uno, entre los colombianos más patriotas y desinteresados, y 
para con quien tiene el país una mayor deuda de gratitud por su esfuer 
::o y desvelo permanente de muchos años por ver cambiar las condi- 
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dones higiénicas de vida del pueblo colombiano y de asegurar a éste 
el beneficio de la salud, el Profesor Jorge Bejarano, como Ministro de 
Higiene de la Administración que presidiera e:1 eximio mandatario que 
fue el doctor Mariano Ospina Pérez, en la legislatura del año de 1948, 
presentó al Congreso un proyecto de ley regilamentario del ejercicio de· 
la medicina, el cual contemplaba, de una parte, el establecimiento en 
el país de la medicatura rural, haciendo legalmente compulsoria tal ini 
ciativa, mediante la disposición de que facultad médica alguna nacio 
nal pudiera otorgar el dip'loma de médico y cirujano a quien no demos 
trara haber ejercido por período no menor de un año en una zona ru 
ral, por forma de ver llevarle asistencia médica a todo colombiano, y 
fijaba, de otra parte taxativamente, Ias condiciones requeridas, tanto 
para ejercer la medicina en el territorio colombiano, corno para la ven 
ta en él de drogas y específicos, señalando al mismo tiempo un cuerpo· 
encargado (ila Federación Médica Colombiana) de velar por el cum 
plimiento de las disposiciones concernientes y de imponer llas sanciones 
correspondientes. no solo a quienes intentaren infringir las disposicio 
nes de dicha ley, sino también a los profesionales que faltaren a los al 
tos deberes a que su augusta misión los ha llamado. Dicho proyecto de 
ley recibió su aprobación en primer debate el 16 de noviembre del año 
en mención, en comisión que presidieran otros dos nobles y distingui 
dos apóstoles de fa salud del pueblo colombiano, los doctores Emilio 
Robledo y Antonio José Lemes Guzmán. 

Otra de las disposiciones sabias que contemplaba el proyecto 
de 1ley a que nos referimos, era el referente a hacer efectiva a~ médico 
la denuncia de las enfermedades comunicables, así como la de los em 
barazos, nacimientos y abortos de que tengan conocimiento, única ba 
se efectiva para el establecimiento de una estadística sobre el movi 
miento vegetativo del país y por tanto de los cálcutos de índole diver 
sa, de orden no solamente demográfico sino administrativo y económi 
co que en todo país moderno se levantan sobre sus índices de población. 
La estadística del crecimiento vegetativo de un país es -a los cálculos 
de sus capacidades y disponibilidades lo que la contabílídad lo es a la 
marcha de toda empresa comercial. 

Bl proyecto que hoy tenemos el honor de someter a vuestra con 
sideración mantiene las sabias disposiciones anteriores y suma a ague 
Has algunas otras que hemos considerado de no menos valor. Hacemos 
mención especial a la disposición que establece que droga o medicina 
alguna de patente, cosmético o producto destinado a la alimentación 
que se anuncia como especialidad, no podrán ser dados a la venta sin que 
hayan sido sometidos al análisis y Iícencía expedida por el Laboratorio 
de Análisis de Drogas, Cosméticos y Alimentos del Instituto Nacional 
de Higiene Samper y Martínez, y a las disposiciones que fije dicho la 
boratorio. Bien conocido es que el temor y la credulidad son los mejo- 
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res alíados de teguas y charlatanes. Y así, mientras más incurable lu 
enfermedad, mayor _Ja inclinación del público ingenuo a dar crédito a 

"las promesas engañosas y codiciosas de falsos descubridores y curan 
-cleros. 

En el anhelo de revivir el estudio de estos importantes proble 
'mas la representación médica que hoy asiste al Congreso, en asocio de 
fa Federación Médica Nacional y del Colegio Médico de Cundinamar 
·ca, hubo de celebrar una serie de reuniones, en las cuales el tema fue 
serena y ampliamente debatido, en orden a redactar un Código que 
contemple los diferentes aspectos relacionados con el ejercicio de la 
-profesión. 

Buscando de otra parte allegar e!l mayor número de 'luces al es 
tudio de la cuestión, hubimos de consultar también el proyecto a la A 
.sociación Médica Antioqueña; entidad que por el número de miembros 
que cobija, lo respetable de las unidades que la componen y e!l prestí- 
9io que 1e da el nombre de la Universidad en donde ellas se han for 
mado y en .Ja que muchos regentan cátedras con gran lucimiento, cons- 
ituye una de las entidades médicas más prestigiosas y respetables del 
país. la cual ha dado su aprobación a las disposiciones en nuestro pro 
·ecto contemplados. 

Como también hubimos de consultarlas con los directores de la 
--e-....sa médica del país, profesionales también que, por razón de su es 

. de su elevada moral, son consejeros de la mayor autoridad. 

•.•. esultado de dichas deliberaciones y consultas, honorables Se 
es el proyecto de ley que hoy tenemos el honor de someter a 

tracia consideración. y para el cual pedimos vuestra apro- 

enadores, 
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ASPIRACIONES DEL ESTUDIANTADO COLOMBIANO 

De un reportaje del Sr. Decano de la Universidad Nacional to 
mamos lo siguiente: 

Cuáles son fas facultades universitarias que tienen mayor de 
manda por el1 estudiantado". 

La mitad de los aspirantes desean ser médicos, la otra mitad se 
reparte en ique'les proporciones entre odontología, arquitectura, inge 
niería y derecho. Queda un escaso residuo para las facultades de agro 
nomía de MedeHlín y Palmíra y las de química, medicina veterinaria, 
farmacia, ciencias económicas y filosofía y letras. Se advierte, pues que 
la elección estudiantil es muy caprichosa y no parece obedecer a una 
tendencia vocacional propiamente dicha, sino a la creencia errada so 
bre la importancia lucrativa de las profesiones. Por este aspecto, la 
Universidad nada ha ganado con abrir posibilidades, empeño en el cual 
ha gastado varios millones de pesos, porque el estudiante colombiano 
sigue creyendo ingenuamente que su porvenir económico está en la me 
dicina, sin que le demuestre lo contrario el hecho de que su comienzo 
profesional está frizado de difi'cultades. Las facultades de agronomía y 
medicina veterinaria, admirabllemente dotadas, con la ayuda siempre 
vigilante de la Institución Rockefeller, no alcanaan a reunir sus prime 
ros años un centenar de alumnos. 

Se acaba de inaugurar la especialización de ingeniería floresta! 
en la facultad de agronomía de Medellín con :Ja ayuda de un grupo se 
lecto de profesores americanos que vienen en desarrollo del convenio 
de asistencia técnica, y solo se dispone de media docena de alumnos 
que quieran hacer esta clase de estudios. Nadie aspira a cultivar la tie- 
rra, pues prefieren pasar a modestos empleos en lugar de contemplar 
la posibilidad de formarse una posición económica independiente. 

Otras Facultades. 

-Y qué diremos de las demás facultades, como farmacia, cien 
cias económicas, frlosofía y 'letras y ciencias? 
-Todos sus aspirantes reunidos no alcanzan a 100 alumnos 

tampoco. Farmacia que ofrece horizontes no sospechados aún por la 
juventud, puesto que de elfos dependerá pronto la industria de lla fabri 
cación de drogas, casi no tiene alumnos, Es curioso que el consenso ge 
neral de que hablara hace un instante esté tan equivocado a este res 
pecto, pues no hay alumno egresado de la facultad de Farmacia que 
no esté gozando de magníficos sueldos. En tanto que la multitud de 
médicos jóvenes, una vez que terminan su medicatura rural] caen a 
puestos o posiciones de ínfimos sueldos, mientras se hacen a una clien 
tela propia. Lo cual dura por muchos años. 
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En cuanto al cultivo de la ciencia pura es aún más desalenta 
dor el cuadro. El instituto de filosofía y letras comienza su vida de fa 
cultad con paso vacilante porque los alumnos que allí estudian no tie 
nen más perspectiva que cultivar 1a ciencia por la ciencia, o el profe 
sorado secundario que por estar aun reglamentado no ofrece mayores 
atractivos. 

La Llníversídad está gastando dinero para estimular el apren 
dizaje de das altas matemáticas trayendo profesores y aun ayudando a 
otras universidades particulares que están empeñadas de difundir tam 
bién esta ciencia fundamental: Se aspira a que la juventud logre des 
prenderse del prejuicio de las tres profesiones tradicionales y entre por 
los caminos varíadísímos de 11as ciencias matemáticas y de la física y 
aun la astronomía. 

Sobre todo la física que hoy presenta un porvenir muy íntere 
sante, ya que la industria no podría vivir sin un cuerpo de físicos que 
habrán de trabajar en equipo con los químicos y los ingenieros. 

Es, pues, indispensable orientar a la juventud, también en la 
elección de su carrera, y para esto esperamos que el curso preparato 
rio sea el instrumento necesario. La población estudíantfl podrá buscar 
allí con mayor conciencia de sus propias aptitudes, el camino que ha 
de sequir. 

CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE ENSEÑANZA MEDICA 

La Quinta Asambea General de la Asociación Médica Mundial 
autorizó la organización de una ·Conferencia Internacional sobre Ense 
ñanza Médica para celebrarla en Londres a principios de septiembre 
de 1953. 

Se ha invitado a fa Organización Mundial de la Salud la ONUECC, 
el CCCICM y la Asociación Internacional de Universidades para que 
participen. 

Se celebrará una reunión de organización pre-liminar en París, 
en enero de 1952. En esta reunión se decidirán varios detalles. 

El bosquejo genera:} de la Conferencia tal como se ha decidido 
en principio es como sigue: 

T emas para Discusión. 

a - Cuál es el propósito de la enseñanza médica escolar]. 

b - Cuáles deben ser los requisitos para ingresar en los estudios de 
medicina?. 
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e - Qué porcentaje o prefación debe darse en la enseñanza médica a 
la Medicina Preventiva, a la Medidna Social. a la Medicina Clí 
nica general, a la Especieílízacíón, y a 1a Medicina Psícosomá 
tica?. 
Se seleccionará una persona sobresaliente en el campo de la en 

señanza como Presidente Honorario. 
En realidad, un pedagogo médico sobresaliente preoidírá la Con 

f erencia, La Conferenda en sí celebrará reuniones de secciones y se 
siones plenarias. Habrán tres secciones, cada una presidida por un Vi 
ce-Presidente. 

Dentro de poco se enviarán invitaciones a todos los que están 
interesados en ila enseñanza médica. Y a se han enviado cartas a las a 
sociaciones nacionales miembros solicitando su cooperación 

La Asociación Médica Mundial es de 1a opinión de que esta 
Conferencia será J.a más importante de las que se han celebrado en el 
tema de la enseñanza médica. No sólo se buscará Ia opinión de los pe 
dagogos médicos, sino que también la opinión de los médicos en ejer 
cicio que pueden indicar lo que elfos creen ha sido deficiente en la en 
señanza médica, de acuerdo con sus propias experiencias en cuanto a 
la práctica de la Medicina. 

Se publicará una información adicional en el Boletín, para que 
nuestros lectores se mantengan al día en 1os progresos hechos en la or 
ganización de esta Conferenci'a. 

Tomado de "World Medica! Association Bulletín". 

ESCUELA DE MEDICO$ LEGISTAS EN COLOMBIA 

El Gobierno Nacional aprobó la resolución del Consejo Académi 
co por la cual se crea una escuela de médicos legistas que vendrá a lle 
nar una necesidad que se hacía indispensable para el mejor desempeño 
de los médicos a quienes les toca actuar en algunos casos de investiga 
ción en todo el país, y que comprenderá un período de dos años, des 
pués de lo cual se dará el título a quien haya hecho el curso. 

El Texto 
El texto de la providencia es el siguiente: 

El Consejo Directivo de la Universidad Nacional, en uso de sus 
facultades legales, acuerda: 

Artículo único. Aprobar en todas sus partes el acuerdo número 2 
del Consejo Académico que dice: 
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"Acuerdo número 2 de 1952 (enero 14). Acta número l. - Por 
la cual se crea la escuela de médicos legistas dentro del Instituto de Me 
<licina Legal . 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional, en uso de sus 
facultades legales, acuerda: 

Artículo 1. -Crear la escuela de médicos legistas destinada a es 
ta especialización, en desarrollo del artículo 10 de la Ley 42 de 1945, de 
17 de diciembre. La enseñanza para obtener el título de médico legista 
se hará en dos años y comprenderá las siguientes materias: 

Primer año. - Medicina legal un curso. Enseñanza teórica y prác 
tica, un año. Clínica general psiquiátrica, un año. Toxicología (parte 
médica, sintomatología y tratamientos) 6 meses. Parte de laboratorio 
toxicológico, 6 meses. Laboratorio forense que comprende bacteriología, 
serología, balística, exámenes varios, un año. Traumatología forense 
(parte exclusivamente clínica) 6 meses. Parte de aplicación forense, 6 
meses. Medicina del trabajo, un año. 

Segundo año. - Medicina legal, 2 cursos. Enseñanza teórica y 
práctica, un año; Psiquiatría forense (teórica y práctica), un año. Cri 
minología (parte jurídica), 6 meses; (parte médica), 6 meses. Derecho 
penal, 6 meses . 

Artículo 2 .-Los cursos se dictarán en el Instituto de Medicina 
Legal, el cual pondrá al servicio los anfiteatros, laboratorios y sala de 
conferencias. 

Artículo 3.-El curso de clínica general psiquiátrica se dictará en 
los frenocomios oficiales y la parte clínica de traumatología se dictará en 
el hospital de San Juan de Dios. 

Artículo 4 .-Los cursos estarán bajo la dirección y control del 
profesor titular de medicina legal de la Facultad de Medicina y en su 
carácter de director del Instituto de Medicina Legal. 

Artículo 5 .-El profesorado se designará con lo que al respecto 
-disponen la ley orgánica y los estatutos de la Universidad. 

Artículo 6.-La escuela de médicos legistas dictará su reglamento 
sobre la organización de cursos. Este reglamento será sometido a la 
aprobación de los consejos académico y directivo de la Universidad. 

Artículo 7 .-Posteriormente fijará el Consejo Directivo de la U 
niversidad los derechos de matrícula respectivos. 

Artículo 8 .-Sólo podrán matricularse en la escuela de médicos 
legistas los médicos que tengan título en alguna universidad nacional o 
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los médicos que hayan obtenido su título en alguna facultad extranjera. 
y que sean reconocidos por el órgano ejecutivo. 

Artículo 9 .-Al final de cada año se practicarán los exámenes 
correspondientes del pénsum acordado y se les dará el diploma que acre 
dita su título de médicos legistas en nombre de la Facultad de Medicina 
(de la Universidad y del Instituto de Medicina Legal). 

Artículo 10 .-Para el funcionamiento de la mencionada escuela. 
se solicitará una contribución económica de los ministerios de educa 
ción, gobierno y justicia, independientemente de la apropiación presu 
puesta} de la Universidad". 
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